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PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.

R E A L DECRETO.

, De conformidad con lo propuesto por el 
Ministro de Hacienda, de acuerdo con el pare
cer de mi Consejo de Ministros; oido el Conse
jo de Estado, y con arreglo á la autorización 
concedida al Gobierno por el art. 10 de la ley 
de 28 de Enero de 1856,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se concede á D. Teodoro de 

Maruri, D Jacinto Mariano deGaramendi, Don 
Oscar Palme, D. Anacleto Martínez, D. Basilio 
de Gorveña, D. Joaquín Fernandez de Gamboa, 
D. Juan Bautista Mendezona, D. Fermin deLe- 
canda, D. Sebastian Eguileor, D. José Práxedes 
de Uñarte, D. Juan Amann y D. RestitutoGon
zález de la Mata la formación de una sociedad 
anónima que, bajo el título de Crédito vasco, han 
pretendido fundar por sí y en representación 
de varios comitentes, con arreglo á la ley de 
28 de Enero de 1856 y á las que rijan en lo 
sucesivo.

Art. 2.° La duración de la sociedad será de 
40 años, á contar desde el dia de su constitu
ción definitiva.

Art. 3.° La sociedad tendrá su domicilio en 
la villa de Bilbao, y podrá establecer agencias 
en cualquier punto de la Península y posesio
nes españolas.

\rt. i.° El capital de la sociedad será de 
72 millones de reales, representados por
36.000 acciones de á 2.000 rs. cada una, divi
didas en séries. La primera série será de
12.000 acciones y se emitirán inmediatamente, 
satisfaciéndose por los accionistas el 30 por 100 
de su valor nominal.

Art. 5.° La sociedad será regida por una 
Junta de gobierno, compuesta de 12 individuos 
nombrados por la general de accionistas, eu- 
KQ8 cargos durarán tres años. Dicha Junta de 
gobierno nombrará el Administrador de la 
compañía.

Dado en Palacio á quince de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . 

K l M i n i s t r o  d e  H a c i e n d a ,

PEDRO SAX.A V E R R ÍA .

REAL ORDEN.
La R eina (Q. D. G.), de acuerdo con el parecer I 

del Consejo de Ministros y con lo propuesto por el 
Consejo de Estado, ha tenido á bien aprobar los ad
juntos estatutos y reglamento para el régimen y ad
ministración de la sociedad anónima titulada Socie
dad de Grédito vasco\ mandando en su consecuen
cia que se publiquen en la Gaceta , conforme á lo 
prevenido en el art. 9.° de la ley de 28 de Enero 
de 1856.

Al propio tiempo S. M. se ha dignado dis
poner que la constitución definitiva do la sociedad 
quede aplazada hasta que se realice el capital con 
que debe fundarse en el plazo y en la forma pres
crita en el art. 6.° de la mencionada ley, y en el 23 
del reglamento de 17 de Febrero de 1848.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia, 
la de los interesados y demás efectos correspondien
tes. Dios guarde á V. I. muchos anos. Madrid 15 de 
Noviembre de 1861.

S A L A V E R R Ía .
8r. Gobernador de la provincia de Vizcaya.

ESTATU TOS 7  R E G LA M E N TO
DE L A  SOC I E DA D DE C R É D I T O  VASCO.

TITULO I.

Constitución, denominación , domicilio y objeto de la 
sociedad.

Articulo 4.° Se crea una sociedad mercantil anónima,
a»U9s ra ! p 8 *®y general sobre sociedades de crédito 
de 28 de Enero de l 856 y á las que rijan en lo suce-
el  Y O .

Art. 2. La sociedad se denominárá Crédito vasco : su 
duración se fija en 40 años, á contar desde el dia de su 
constitución definitiva.

Art. 3. La sociedad tendrá su domicilio en la villa 
de Bilbao. Podrá establecer agencias en cualquier punto 
de la Península y posesiones españolas.

Art. 4,° Las operaciones de la sociedad podrán exten- 
 ̂ derse á ios objetos siguientes:

r- Suscribir ó contratar empréstitos con el Gobierno, 
corporaciones provinciales ó municipales, y adquirir fon
dos públicos y acciones ú obligaciones de toda clase de 

' ®mpJ esaS industriales ó de crédito. No podrá comprar ni
’euder efectos públicos á plazo, ni dedicar á su adquisi- 
^  r ônta<*0 mas de 1* mitad de su capital efectivo. 

rr\ . Crear toda clase de empresas de caminos de hier- 
d¿rC a les ne riego y de navegación, fábricas, puertos, 
v í,s l̂1las» «timbrado, desmontes, desagües, roturaciones 
hiVkî  S(̂ uiera °*ras etnpresas industriales ó de utilidad 

1  de *n ’ G0IÍ ^ re8l°  í  la ,e8islaci0n vigente, á cada una
f 1 oer i  en, la epoca de su esíabl0cimiento. No podrá ha-

v ^ ^ CülaGim alguna sobre minas, de cualquiera clase 
con ^  •lon que ellas sean* P°drá sin embargo , celebrar 
garan hfiif0!1 empre,sas pineras, siempre que reciba en 

\Ar1113 objetos o valores a satisfacción.
*• Tomar á su  cargo la fusión  y trasformacion de

toda clase de sociedades mercantiles, y la emisión de ac
ciones ú obligaciones de las mismas.

4.® Administrar, recaudar ó arrendar toda clase de 
empresas de obras públicas y ceder ó ejecutar los con 
tratos suscritos al efecto con la aprobación del Go
bierno.

5.® Emitir obligaciones de la sociedad por una can
tidad igual á la que se halle empleada y exista repre
sentada por valores en cartera á consecuencia de las 
operaciones de que tratan los párrafos anteriores.

6.® Vender ó dar en garantía todos los valores, accio
nes ú obligaciones adquiridas por la sociedad V cambiar
los cuando lo juzgue conveniente.

7.° Prestar sobre efectos públicos, acciones ú obli
gaciones, géneros, frutos, cosechas, fincas, fábricas, bu 
ques y sus cargamentos y otros valores, y abrir créditos 
en cuenta corriente, recibiendo en garantía efectos de 
igual clase. Los préstamos que la sociedad haga sobre sus 
propias acciones no podrán exceder dél 10 por 100 del 
capital efectivo de la sociedad, del 60 por 100 del valor 
que estas tengan en la plaza y del término de dos 
meses.

8.° Efectuar por cuenta de otras sociedades ó perso
nas toda clase de cobros y pagos, y ejecutar cualquiera 
otra operación por cuenta ajena.

9.° Recibir en depósito toda clase de valores en pa
pel ó metálico y llevar cuentas corrientes con cualesquie
ra corporaciones, sociedades ó personas.

TITULO II.
Capital social, acciones y obligaciones.

Art. 5.° El capital de la sociedad será de 72 millones 
de reales, representados por 36.000 acciones de 2.000 rea
les cada una. Dichas acciones serán divididas en séries, 
cuya emisión se verificará en virtud de acuerdo de la 
Junta de gobierno.

Art. 6.° La primera série será de 12.000 acciones que 
quedan suscritas según la escritura social, y se emitirán 
inmediatamente.

Art. 7.° Las restantes se irán emitiendo sucesivamen
te, según lo exijan las necesidades de la sociedad, en 
tantas séries como se crea conveniente á juicio de la 
Junta de gobierno. La emisión nunca podrá verificarse 
por un precio menor del valor nominal que representa 
la acción. A medida que las emisiones se vayan realizan
do, el capital social queda obligado á garantizar todas las 
operaciones de la sociedad, tanto las pendientes á la épo
ca de la emisión, como las que ulteriormente se em
prendieren.

Art. 8.° Las acciones serán al portador en títulos de 
una , cinco y diez acciones; emanarán de un libro de 
registro de talones; estarán numeradas correlativamente 
y llevarán la firma del Presidente, del Director de turno 
y del Administrador, con el sello de la sociedad. Po
drán cotizarse y negociarse oficialmente en las Bolsas 
del reino desde su emisión, y tendrán la consideración 
de los fondos públicos para los efectos de la contrata
ción.

No tendrá efecto contra los cedentes de estas accio
nes lo dispuesto en el art. 283 del Código de Comercio, 
que dice así:

«Los cedentes de las acciones inscritas en la compa
ñía anónima que no hayan completado la entrega total 
del importe de cada acción quedan garantes al pago 
que debieran hacer los cesionarios cuando la Adminis
tración tenga derecho á exigirlo.»

Art. 9.® Todo accionista podrá depositar sus títulos en 
la Caja social, recibiendo en cambio un resguardo nomi
nal. La Junta de gobierno resolverá la forma del res
guardo y las condiciones del depósito.

Art. 10. La cesión de las acciones se verificará por 
la simple entrega de los títulos.

Art. 11. Las acciones son indivisibles, y al poseedor 
corresponden todos los derechos que procedan de ellas. 
Respecto á las acciones, cupones ú obligaciones que se 
extravíen, se estará á lo que dispongan las leyes.

Art. 12. El importe de las acciones podrá hacerse 
efectivo en Bilbao, en la Caja de la sociedad, y en las 
agencias, si así lo determinase la Junta de gobierno. El 
pago de los dividendos pasivos se anunciará siempre con 
60 dias de anticipación á lo méuos, insertándose el anun
cio en los periódicos de Bilbao y en la Gaceta de Madrid.

Art. 13. El primer pago será del 30 por 100 del im
porte de cada acción, satisfaciéndose desde luego el 3 por 
100, y el 27 por 100 restante dentro de los 30 dias de 
la aprobación oficial de estos estatutos. Los pagos sucesi
vos se harán en las épocas que fije la Junta de gobierno, 
no pudiendo exceder cada dividendo del 20 por 100, y 
debiendo mediar de uno á otro á lo ménos el término de 
60 dias. Los títulos que no contengan la anotación cor
respondiente de haberse efectuado los pagos anteriores 
quedarán fuera de circulación.

Art. 14. Los pagos se anotarán sucesivamente en el 
mismo título de la acción.

Art. 15. Las acciones cuyos dividendos no hayan sido 
satisfechos en las épocas fijadas para ello quedan de de
recho caducadas sin necesidad de ninguna declaración 
ni de la intervención de ningún Juez ni Autoridad. La 
Junta de gobierno está autorizada para vender cuándo y 
en la forma que crea Conveniente y por medio de un 
agente de Bolsa ó corredor Real de cambios las acciones 
que se encuentren en el precitado caso, expidiendo ai 
efecto títulos por duplicado, quedando en su consecuen
cia anuladas las anteriores. Los números de ellas se pu
blicarán en los periódicos de Bilbao y Gaceta de Madrid 
15 dias ántes de ejecutar su enajenación. El producto que 
se obtenga de la venta de acciones caducadas se aplicará 
al pago de los descubiertos en que se hallasen, entre
gándose el sobrante, si lo hubiere, ai tenedor que fuere 
de ellas al incurrir en la caducidad, con deducción de 
los intereses de 6 por 100 anual correspondientes al tiem
po trascurrido desde el vencimiento al de la venta. Si án
tes de venderse las acciones caducadas solicitasen sus an
teriores tenedores adquirirlas nuevamente , podrá la Jun
ta de gobierno concedérselo, abonando en este caso el 
interés de 6 por 100 anual correspondiente al tiempo de 
la demora del pago.

Art. 46. La suscricion ó posesión de una ó más accio
nes lleva consigo la obligación de someterse á los estatu
tos y reglamento de la sociedad y á los acuerdos de la 
junta general. Los tenedores de acciones están únicamen
te obligados á satisfacer el valor representativo de las 
mismas en las épocas que se reclamen.

Art. 47. Los herederos y acreedores de un accionista 
no pueden por ningún motivo exigir que se intervengan 
ni retengan los bienes ni valores de la sociedad, ni pedir 
su división ó venta judicia l, ni mezclarse en nada abso
lutamente en su administración; debiendo para ejercitar 
sus derechos conformarse y atenerse á los inventarios 
sociales y á las resoluciones de las juntas generales con
formes con los estatutos.

Art. 18. Las obligaciones que la sociedad emita con 
arreglo ai párrafo quinto del art. 4.* de la ley serán al 
portador y á plazo fijo , que no podrá bajar de 60 dias, 
con la amortización é intereses que se determinen. Inte
rin no se haya realizado por completo el capital de la so
ciedad, esta solo podrá emitir el triple de la parte reali
zada en obligaciones ó vencimientos de más de un año y 
cinco veces su importe cuando el capital se haya reali
zado por completo. La suma de las obligaciones á plazos 
menores de un ano, unida á la de las cantidades recibi- 

j das en cuenta.corriente, no podrá en ningún caso ex- 
I ceder del doble del capital efectivo de la sociedad.
1 TITULO III.
i De la Junta de gobierno.

Art. 49. La sociedad será regida por una Junta de go- 
i bierno compuesta de 12 individuos de entre los accionis

tas nombrados por la junta general, 
í Art. 20. Cada individuo de dicha Junta debe depositar

deníro de los ocho dias siguientes al de su nombramien
to, en la Caja de la sociedad 100 acciones que, canjeadas 
por otras tantas extendidas en papel de forma y color 
diferentes, quedarán inenajenables durante el tiempo de <
sus cargos. ¡

Art. 21. Anualmente, en la primera sesión que des
pués de la junta general celebre la de gobierno, elegirá de 
entre sus individuos un Presidente y un Vicepresidente.
En caso de ausencia ó enfermedad de alguno de ellos, se j
r„án reemplazados por los demás individuos de la Junta 
según el órden de sus nombramientos. En la misma pri
mera sesión nombrará la Junta de gobierno una comisión 
directiva compuesta de tres de sus individuos, deloscua- <
les uno será reemplazado cada m es, turnando todos, in- i
cluso* el Presidente. i

El de nombramiento más antiguo entre los tres que 
componen la comisión directiva ejercerá el cargo de Di- <
rector de turno durante el mes que le está asignado para 
llevar la firma en los actos uiarcados por estos estatutos.
En caso de ausencia de uno de ellos, deberá reemplazar
le el nombrado para el mes inmediato.

Art. 22. Los cargos de lo& ii^yíduos de IfLJtopta du
rarán tres años, renovándose por terceras partes lodos 
los años, y no podrán ser reelegidos sin que medie el 
intervalo de un año. La primera renovación se efectuará 
el cuarto año de constituida la sociedad, saliendo los cua
tro individuos que designe la suerte en esta y en la se
gunda renovación.

Art. 23. En caso de defunción, renuncia ó impedi
mento permanente de alguno de sus individuos, la Jun
ta de gobierno le reemplazará provisionalmente hasta la 
primera junta general. Pero si por upa de las causas ex 
presadas el número de individuos propietarios se reduje
se á siete, se convocará inmediatamente junta general á 
fin de elegir los individuos necesarios para completar la 
de gobierno. 1

Las funciones de esios últimos no durarán más tiempo 
que el que debía de durar el de los individuos á quienes 
reemplacen.

Entre tanto se reúne la junta general, los de la de go
bierno que sigan en sus cargos continuarán desempe
ñando los negocios corrientes de la sociedad.

Art. 24. La retribución do que deban gozar los indivi
duos de la Junta de gobierno se fijará por la primera ju n 
ta general de accionistas. Para tener derecho á esta remu
neración será preciso haber asistido asiduamente duran
te las tres cuartas partes del año al desempeño de sus 
cargos.

Art. 25. La Junta de gobierno se reunirá eu el domi
cilio social tantas veces como lo exija el interés de la so
ciedad, y á lo ménos una á la semana , y también siem 
pre que uno de sus individuos lo p da.

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de los 
individuos presentes : en el caso de empate, el voto del 
Presidente será decisivo; y para que haya acuerdo se ne
cesita la concurrencia de siete individuos, y cu ndo no 
excedan de este número, que estén conformes y unáni
mes cuatro de ellos.

Para acordar dividendos pasivos y emisión de accio
nes ú obligaciones de la sociedad, se necesita la concur
rencia y conformidad de dos terceras partes de la totali
dad de los individuos de la Junta de gobierno.

Cualquiera de sus individuos podrá hacer constar su 
voto particular en el acta de las sesiones, que deberá ser 
firmada por el Presidente y todos ios individuos que to 
men parle en la deliberación.

Las copias ó extractos de dichas actas , para que se 
tengan por auténticas, h m d-' ser firmadas por el Presi
dente ó aquel de los individuos que ejerza sus funciones 
y el Secretario.

Art. 26. La Junta de gobierno, como representante 
de la sociedad, tendrá las más amplias facultades para 
la administración de los negocios de la misma. En con 
secuencia la corresponde:

1.* Acordar toda creación ó emisión de acciones ú 
obligaciones de la sociedad dentro de los límites pres
critos por estos estatutos.

2.* Resolver todas las proposiciones que havan de ha
cerse para subastas, empréstitos, cobranzas " adminis
tración y para hacerse cargo de empresas industriales.

3.* Acordar la creación ó supresión de agencias.
4 / Determinar las condiciones generales de descuen

tos, préstamos y depósitos en garantía.
5.® Nombrar el Administrador de la sociedad , fijar el 

sueldo y obvenciones que ha de disfrutar , y determinar 
la fianza que ha de depositar en la Caja social como ga
rantía de su cargo.

6.® Formar cada año las cuentas que deban presen
tarse á la junta general.

7.* F»jar provisionalmente el dividendo activo que 
haya de hacerse á los accionistas.

8.° Determinar toda suscricion, adquisición , venta, 
compra, cambio de efectos públicos,de acciones ú obli
gaciones, toda apertura de créditos y cuentas, compro
misos, sustituciones, reembolsos de fondos, embargos y 
otorgamiento ó rescisión de todas las escrituras hipoteca
rias , consintiendo en su cancelación esté ó no realizado 
el pago.

9 /  Acordar la adquisición de edificios en que haya 
de establecerse la sociedad y sus dependencias, como 
también la compra de muebles y todos los gastos necesa
rios á dicho objeto , sea en su domicilio, ó en las agen
cias.

10. Fijar los gastos de la Administración.
11. Autorizar préviamenle la comparecencia de la so

ciedad en cualquiera Tribunales ó Juzgados, ya como 
actora ya como demandada.

12. Formar los reglamentos interiores de la sociedad.
4 3. Nombrar el Secretario de la Junta, y fijar su

sueldo.
4 4. A propuesta del Administrador, nombrar ó se

parar á todos los agentes y empleados déla sociedad; fi
jar sus atribuciones , deberes , sueldos y gratificaciones, 
como también la fianza que deban prestar en su caso 
y la devolución á su tiempo.

45. Presentar todos los años á la junta general de ac
cionistas la Memoria relativa á las cuentas y situaciones 
de los negocios sociales.

Art. 27. La Junta de gobierno no podrá acordar so
bre los puntos especialmente comprendidos en el artícu
lo anterior sin que hayan tomado parte con su voto las 
dos terceras partes de la totalidad de sus individuos.

Art. 28. La Junta puede delegar sus poderes en todo 
o en parte para un objeto determinado; y en caso de 
necesidad podrá también delegar provisionalmente en 
uno de sus individuos las funciones de Administrador.

Art. 29. La comisión directiva deberá asistir diaria
mente á las oficinas de la sociedad, en las horas que lije 
el reglamento interior, para vigilar é inspeccionar todas 
las ^operaciones de la misma.

Concederá ó negará, según los acuerdos de la Junta 
de gobierno, los descuentos, anticipos sobre, depósitos y 
otros valores que se soliciten, y resolverá sobre las ope
raciones de cambio.

Propondrá al Presidente la convocación de la Junta 
de gobierno siempre que lo crea conveniente, ó lo exija 
algún asunto de interés.

Resolverá con el Administrador las dudas ó casos que 
este crea oportuno consultarle, y que por su poca im
portancia no exijan la convtcacion de la Junta; pero 
deberá dar cuenta de ellas en la primera sesión que ce
lebre.

Art. 30. Las atribuciones del Administrador serán las 
siguientes:

1.* Asistir á las deliberaciones de la Junta de gobier
no con voz consultiva, y proponer en ella todos aquellos 
asuntos y combinaciones que su celo le inspire en fa
vor de la sociedad.

2.a Representar á la sociedad en todas las oficinas, 
Juzgados ó Tribunales, salvo el caso en que dicha Junta 
hubiese dispuesto lo contrario.

3.a Ejecutar con la misma condición los acuerdos de 
la Junta; proponer el nombramiento, l i  separación y 
asignación de todos los empleados, suspendiendo en su 
caso, de acuerdo con la comisión directiva, á los que ju z
gare oportuno, dando cuenta á la Junta en la primera 
reunión que celebre.

4.a Llevar y firmar la correspondencia de la sociedad 
y vigilar que la contabilidad se llene en la forma que 
previene el Código de Comercio.

Art. 31. Los traspasos de ventas y efectos públicos 
pertenecientes á la sociedad, los contratos de compras, 
ventas y cambios de fincas, las cartas de pago, transac
ciones , contratas, las obligaciones, las certificaciones de 
depósito, y generalmente todos los actos qae comprome
tan á la sociedad, deben ser firmados por el Director de 
turno y el Administrador, á ménos que haya una delega
ción expresa de la Junta de gobierno á favor de uno so
lo de estos ó de otra persona cualquiera.

Art. 32. La Junta de gobierno podrá separar á dicho 
Administrador si lo juzga útil para los intereses de la so
ciedad.

Art. 33. El Administrador déla sociedad, en los casos 
de enfermedad ó ausencia precisa, deberá nombrar per
sona idónea que le sustituya, bajo su responsabilidad y 
á satisfacción de la Junta de gobierno.

Art. 34. Son deberes del Secretario:
1.° Asistir á las juntas generales, sesiones de la de 

gobierno y de la comisión directiva.
2.® Extender y firmar las actas.
3.° Arreglar y custodiar el Archivo, entregando por 

inventario y bajo recibo al Administrador los documen
tos que le reclame, mediante órden del Director de 
turno.

4.° Formar la plantilla del Archivo ó Secretaría, so
metiéndola á la aprobación de la Junta de gobierno para 
el nombramiento de sus empleados.

5.° Trasladar los acuerdos á quien corresponda.
6.° Redactar los informes, documentos y memorias 

sobre asuntos de la sociedad.
7.° Desempeñar las comisiones que se le confieran y 

sean conformes á la naturaleza de su destino.
Art. 35. Los individuos de la Junta de gobierno no 

comprometen sus bienes propios por las obligaciones que 
contraigan á nombre y por cuenta de la sociedad en el 
ejercicio de sus funciones dentro de los límites que se 
marcan/en estos estatutos; pero son sin embargo respon
sables para con la misma sociedad de sus acuerdos y 
actos cuando por haberse excedido de los límites de su 
mandato hubiesen causado perjuicios.

TITULO IV.

De la jun ta  general de accionistas.

Art. 36. La junta general, constituida legalmente, re
presenta la totalidad de los accionistas.

Art. 37. Se compondrá de todos los accionistas que 
posean á lo ménos 20 acciones; los que aspiren á ha
cer parte de ella depositarán en la Caja de la sociedad ó 
en la de las agencias , si así lo acordare la Junta de go
bierno , las acciones que les dén derecho para ello 15 
dias ántes de la reunión de la junta general.

Un resguardo provisional y nominal expedido por la 
Caja con las formalidades que acuérdela Junta de gobier
no, acreditará el dia y hora en que se hubiese verificado 
el depósito.

Se pondrá de manifiesto á los accionistas que lo pi
dan la lista de los que tengan el derecho de concurrir á 
la Junta y la de los elegibles.

Art. 38. El derecho de asistencia á la junta general 
no puede delegarse sino en otro accionista que tenga de
recho propio de asistir.

Art. 39. Las mujeres casadas, los menores, las corpo
raciones y los establecimientos públicos que tengan dere
cho de asistencia, podrán ser representados por sus ma
ridos , sus tutores ó curadores y por sus administradores 
respectivos* con tal que presenten poderes ú otra auto • 
rizacion bastante para tomar parte en las deliberaciones 
de la junta.

Art. 40. La junta general ordinaria se celebrará lodos 
los años en el mes de Febrero en el domicilio de la so
ciedad.

Se reunirá extraordinariamente siempre que la Junta 
de gobierno lo juzgue necesario, en el caso previsto en 
el art. 23 y cuando lo reclamen por b  ménos 10 accio
nistas que posean entre todos la décima parte de las ac
ciones emitidas.

Art. 41. Las convocatorias se anunciarán 30 dias á lo 
ménos ántes de la reunión por avisos que se insertarán 
en los periódicos designados en el art. 12.

Art. 42. La junta quedará constituida siempre que los 
individuos presentes ó representados estén en número 
de 40 lo ménos, y reúnan un número de acciones que 
representen la mitad más 10 de las emitidas.

Art. 43. Si no se reuniera número suficiente de ac
cionistas para la celebración de la primera junta se citará 
nuevamente con el intervalo de 45 dias. En este caso 
quedará constituida la segunda junta , y deliberará váli
damente cualquiera que sea el número de individuos que 
se reúnan y de acciones que representen; pero,no podrá 
ocuparse más que de los asuntos para que hubiesen sido 
convocados.

Art. 44. El Presidente de la Junta de gobierno lo será 
también de la junta general, y  á falta de este el indivi
duo que haya designado la de gobierno. Ejercerán las 
funciones de escrutadores los dos mayores accionistas 
presentes; y en caso de no prestarse á e llo , los que les 
sigan por su órden en la lista.

El Secretario de la Junta de gobierno lo será de la ge
neral de accionistas.

Art. 45. Los acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos, contándose al efecto los accionistas pre
sentes y los que estén representados.

Cada 20 acciones dan derecho á un voto, sin que ná- 
die pueda tener más de 40 votos, sea cual fuere el nú 
mero de acciones que posea; pero cualquiera de los ac
cionistas podrá ejercer el derecho de todos aquellos que 
le hayan encargado la representación, siempre que no 
exceda, por cada uno de los representados, de los 40 votos 
que van designados.

Art. 46. El órden y objeto de la discusión serán fija
dos por la Junta de gobierno No podrán discutirse más 
que las proposiciones que esta presente y las que hayan 
sido entregadas á la misma á lo ménos cinco dias ántes 
del indicado para la reunión de la junta por 4 0 accionis
tas que tengan derecho de asistir á ella.

Cualquiera nueva proposición que durante la junta 
se haga por algún accionista, pasará á informe de la Jun
ta de gobierno, y no podrá ser objeto de deliberación has
ta que aquella emita su dictamen sobre ello.

En la discusión no podrá ningún accionista usar de 
la palabra más que dos veces sobre el asunto de que se 
trate, aunque sea á título de alusiones, rectificaciones ó 
por cualquier otro motivo.

Art. 47. La junta general oirá la Memoria de la Junta 
de Gobierno respecto á la situación de los negocios de la 
sociedad.

Aprobará las cuentas, si há lugar, y también la dis
tribución de beneficios, con sujeción á lo prevenido en 
estos estatutos y en presencia de los balances.

Nombrará los individuos de la Junta de gobierno que 
deban renovarse.

Deliberará sobre las proposiciones de la Junta de go
bierno respecto del aumento del capital social; á la pro
longación de la existencia de la sociedad; á las modifi
caciones qne se crea útil introducir en los estatutos, y á 
la disolución anticipada de la sociedad si lo creyere ne
cesario.

Y por último , sobre todos los demás puntos que la 
competen conforme á las disposiciones especiales de estos 
estatutos.

Además de las atribuciones que se conceden á la ju n 

ta general de accionistas, corresponde á la primera que se 
celebre, conforme á lo dispuesto en el art. 24, establecer 
la remuneración que deban disfrutar los individuos de la 
Junta de gobierno.

Art. 48. Las deliberaciones de la junta general, toma
das en conformidad de estos estatutos, serán obligatorias 
para los accionistas ausentes y disidentes.

Art. 49. Los acuerdos de la junta general constarán 
eu actas extendidas en un registro especial, y serán fir
madas por ios individuos que compongan la mesa. Cous- 
tará además en el acta la relación de los accionistas con
currentes con el número de acciones que representen v 
el de votos que reúnan.

Art. 50. Guando sea necesario justificar por cualquier 
causa los acuerdos de la junta general, #  darán copias 
ó extractos del libro de actas por el Secretario de la Junta 
de gobierno, autorizado por el Presidente de la misma ó 
por el que haga sus veces.

TITULO V.

Inventarios y cuentas anuales.
Art. 51. El año social principiará el 4s® de Enero y 

concluirá el 31.de Diciembre. El primer año social com 
prenderá el tiempo corrido desde la constitución dé la so
ciedad al 31 de Diciembre inmediato. . '

Art. 52. Ai fin de cada año social se hará , bajo la ins
pección del Administrador, un inventario y balance ge
neral del activo y pasivo de la sociedad , y al fin del pri
mer semestre de cada año una primera cuenta que deter
mine la situación de la misma.

Las cuentas se autorizarán por la Junta de gobierno.
Se someterán para su aprobación á la junta gqneral, 

la que fijará el dividendo después de ver la Memoria de la 
Junta de gobierno.

TITULO VI.

Repartición de las utilidades.

Al t. 53. Las utilidades de la compañía las constituyen 
los productos líquidos de las operaciones realizadas, des
pués de deducidos los gastos y el tanto por ciento que 
deba percibir la Junta de gobierno y que acuerde la pri
mera junta general de accionistas, con arreglo á lo pre
venido en el art. 47 y el tanto por ciento que pueda asig
narse al Administrador.

De estas utilidades se sacará lodos los años y ante t6^ 
do la cantidad necesaria pa^a dar á los accionistas el 6 
por 100 de capital que hayan desembolsado. Del rema
nente se tomará , según la decisión de la junta general, el 
6 por 100 á lo ménos ó el 20 por 100 á lo más, para 
constituir el fondo de reserva. El residuo final se distri
buirá repartiendo 88 por 400 á lo ménos á los accionis
tas , y el remanente en los términos y forma que acuer
de la junta general.

La repartición de los beneficios se hará el 4.® de Mar
zo de cada año. Si o embargo, la Junta de gobierno que
da autorizada para disponer un reparto á cuenta de los 
mismos.

TITULO VII.

Fondo de reserva.

Art. 54. El fondo de reserva se compone de la acumu 
lación de las cantidades que anualmente se retengan de 
los beneficios, á tenor del artículo anterior. Cuando este 
fondo haya llegado á un 10 por 400 del capital social, no 
se reservará cantidad alguna de los beneficios con este 
objeto.

Si los beneficios líquidos de la sociedad en un año no 
fueren suficientes para dar á los accionistas 6 por 100 de 

f interés sobre el capital desembolsado se suplirá lo nece
sario al intento del fondo de reserva. Si ei fondo de re
serva bajase por cualquiera causa de la suma indicada 
en el presente artículo, la Junta de gobierno aplicará de 
los beneficios líquidos,las cantidades necesarias para re
ponerle hasta la suma mencionada después de haber re
partido el 6 por 100 á los accionistas. La inversión de los 
capitales pertenecientes al fondo de reserva se determi
nará por la Junta de gobierno dentro de los límites de 
objeto de la sociedad.

TITULO VIII.

Modificación de los estatutos.
Art. 55. A propuesta de la Junta de gobierno, y con 

aprobación del Gobierno deS. M., que la otorgará, si lo 
estima conveniente después de oir al Consejo de Estado 
podrá la junta general hacer en los presentes estatutos 
las modificaciones que estime oportunas.

En la convocatoria deberá expresarse el objeto de la 
reunión, y el acuerdo no será válido si no se toma por 
las dos terceras partes de los votos de los accionistas 
presentes ó representados, que ha de ser á lo ménos la 
mitad de los accionistas que tengan derecho de asistir á 
la junta , y que representen dos terceras partes del capi
tal social.

La Junta de gobierno queda de hecho autorizada pa
ra tomar las medidas necesarias para la ejecución ael 
acuerdo.

TITULO IX.
Disolución y liquidación de la sociedad.

JURISD ICCION .

Art. 56. En caso de pérdida de la mitad del capital 
realizado, podrá verificarse la disolución de,la  sociedad 
por acuerdo de la junta ¡general ó por disposición del 
Gobierno, oido préviamente el Consejo de estado, ántes 
de espirar el plazo establecido para su duración. Se apli
cará á este último caso lo que dispone el artículo ante
rior respecto á convocación, deliberación y rotación.

Art. 57. A la terminación de la sociedad, ó en caso 
de disolución, se convocará la junta general á propuesta 
de la de gobierno, para determinar el modo de liquidar 
y nombrar uno á varios liquidadores, después de nom
brados los cuales cesarán los poderes de la Junta de go
bierno y del Administrador.

Art. 58. Las cuestiones que se susciten entre la socie
dad y alguno ó algunos de sus accionistas ó entre la Tun
ta d© gobierno y alguno ó algunos de sus individuos , se 
someterán forzosamente á juicio de árbitros arbitradores 
y amigables componedores, que serán nombrados y  pro
cederán con arreglo á lo prevenido para estos casos por 
el Código de Comercio y la ley de Enjuiciamiento mer
cantil , y el fallo de eslos Jueces causará' ejecutoria f sia 
admitirse contra él apelación ni recurso alguno.

TITULO X.

De la inspección del Gobierno sobre la administración de la
compañía.

ArL 59. La sociedad está obhgada á presentar men
sualmente ai Gobernador de la provincia un estado de su 
situación y á remitir otro, igual al Ministerio de Hacienda 
para su inserción en la Gaceta.

Además , siempre que el Gobierno lo  ordene, rémiti- 
rá estado de caja. cartera y resúmenes de operaciones.

El Gobierno podrá también hacer examinar , siempre 
y cuando lo estime conveniente, las operaciones y conta
bilidad de la sociedad y comprobar el estado de sus ce
jas. Al efecto serán presentados todos los -libros, docu
mentos y valores de cualquier especie <pe existan en 
ellas,

Madrid 45 de Noviembre de 4864.

S. M. la R e i n a  (Q. D. G.), oído el Cotisejó de Es
tado , y de acuerdo con el parecer del Consejo de 
Ministros, se ha servido aprobar los presentes esta
tutos y reglamento para la Sociedad de Crédito vas- 
co.=Salaverría. .



fimo. Sr.: Visto el expediente instruido á conse
cuencia de fes repetidas instancias del comercio para 
que se modilique la nota tercera del Arancel, per
mitiendo á los buques conductores de bacalao desde 
las pesquerías que toquen en puntos donde no las 

aya para recibir órdenes, sin perder el derecho al 
beneficio concedido á las procedencias directas:

Vistos los informes de los Gobernadores de pro
vincia , Administraciones de Aduanas y Juntas de 
Comercio, favorables en su mayor parte á la preten
sión de los reclamantes:

Considerando que la concesión de que se trata, 
beneficiosa para los intereses del comercio y del Te- 
soio, no puede perjudicar, sino ántes bien favorecer, 
á la industria naviera, adoptando ciertas medidas 
para evitar todo fraude; la Reina (Q. D. G.), de 
conformidad con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha tenido á bien mandar, atendidas las con
diciones especiales del referido artículo, que el baca
lao disfrute á su introducción en el reino del benefi
cio concedido en el Arancel al que procede directa -  
inentQ de las pesquerías, aunque durante el viaje 
dosde aquellas toquen los buques conductores en 
punto donde no las haya , siempre que estos traigan 
toda la documentación establecida en las Ordenanzas 
del ramo -para el comercio con las pesquerías, y se 
justifique por medio de certificado del Cónsul del 
punto en que hubieren tocado que en él no hicieron 
operación do carga ni descarga, estando detenidos 
allí tan solo para recibir órdenes.

De Real órden lo digo á V. I. para los efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. 1. muchos años. 
Madrid 14 de Noviembre de 1861.

S A u m a ía .
Sr. Director general de Aduanas v Aranceles.

MINISTERIO DE FOMENTO

R EA I. DECRETO.

Visto el expediente instruido para la clasi
ficación de la carretera de Toledo á Ciudad- 
Real por Orgáz y Malagon:

Vistos los informes del Ingeniero Jefe, Con
sejo provincial y Gobernador de Ciudad-Real, 
y el dictámen de la Junta consultiva de Cami
nos, Canales y Puertos:

Considerando que dicha carretera se halla 
en las circunstancias que expresa el párrafo 
primero del art. 4.° de la ley de 22 de Julio 
de 1857, y ep atención á las razones que de 
conformidad con los citados dictámenes me 
ha expuesto el Ministro de Fomento,

Vengo en declarar de segundo órden la 
mencionada carretera.

Dado en Palacio á veinte de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta y uno.

E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o  ,

R A FA É Ia D E  b u s t o s  y  c a s t i l l a .

Obras públicas.

Ilm o . Sr.: Accediendo S. M. la Reina (Q. D. G.) á 
lo solicitado» por D. Jacobo Jusué, vecino de Santan
der , ha tenido á bien autorizarle por el término de 
ocho meses para verificar los estudios de un ferro
carril desde Burgos á empalmar en el puerto más 
conveniente con la línea de Alar á Santander; en la 
inteligencia de que por esta autorización no se con
fiere al peticionario derecho alguno para la concesión 
del camino, ni á indemnización de ningún género por 
los gastos que dichos estudios le ocasionen; reserván
dose el Gobierno la facultad de conceder iguales au
torizaciones á los que las soliciten, y elegir entre los 
proyectos que se presenten el que juzgue más conve
niente á los intereses generales del p a ís , teniendo 
presentes al mismo tiempo los particulares creados 
por anteriores concesiones.

De Real órden lo comunico á V. I. para los efec
tos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 20 de Noviembre de 1861.

C O R V ER A .

Sr. Director general de Obras públicas.

CONSEJO DE ESTADO.

REA L DECRETO.

Doña I s a b e l  II, por la gracia de Dios y la Consti
tución de la  Monarquía española R e in a  de las Espa- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y  á quienes toca su observancia y  cumplimien
to, sabed: que he venido en decretar lo siguiente: 

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y  única instancia entre partes, de la 
una el Licenciado D. Joaquín María de Paz, en nom
bre de D. Ruperto Manuel de Luengas y D. Luis 
Michaelsont vecinos de Montevideo, en representa
ción de su s esposas Doña Clementina y Doña Gertru
dis Batllé , y  de D. Lorenzo Batllé, hermano de es
tas , en concepto de hijos y herederos de D. José 
Batllé, dem andantes, y de la otra la Administración 
general, desmandada y representada por mi Fiscal, 
sobre va lid ez ó ineficacia de la Real órden de 4 de 
Setiembre <tle 4858 , por la q u e , entre otras cosas, se 
mandó que los herederos de Batllé reintegrasen al 
Tesoro las (cantidades percibidas de este indebida
mente con sus correspondientes intereses:

Visto:
Vista la instancia que en 1816 presentó D. José 

Batllé en reiclamacion de las cantidades siguientes: 
Primera , 47.490 p s . , importe de los empréstitos 

voluntarios al Gobierno de Montevideo en el apuro de 
los dos últim os sitios de los insurgentes, según resul
taba de certificaciones testimoniadas que acompa
ñaba.

Segunda., 18.469 ps. á que ascienden los perjui
cios que halbia sufrido, en razón á no habérsele hecho 
los pagos en los plazos convenidos* con el Gobierno de 
lo que alca tizaba á la Hacienda, comprobados en 
igual forma.

Tercera r  99.530 ps. que importaba la pérdida 
por el saque o y ruina de una casa-almacen de pro
visiones , siti aade extramuros de Montevideo, ocasio
nados por lo£  insurgentes en los dos sitios referidos, 
como consta ba por certificaciones que presentó igual
mente testin feoniadas:

Visto el informe de la Contaduría general de In
dias, en que opinaba que debia reconocerse en jus
ticia el crédito de 47.490 p s . , y pagarse tan luego 
como lo permiitieran las circunstancias del Reai Era
rio, presentando las certificaciones originales:

Vista la Real órden de 20 de Noviembre del re
ferido año, en  que, no obstante dicho informe se dis
puso que se pagasen á Batllé los expresados 47.490 
pesos en lo& términos que prevenía la Real resolu
ción de 5 del propio mes respecto de los acreedores 
de la Americ® meridional; y que en cuanto á los in 
tereses que ireclamaba después de liquidada legíti
mamente en Lima la cantidad que le correspondiese, 
se le abonarla del mismo modo:

Vista la R eal órden de 28 de Marzo de 4818 , ex- 
Petici?n del interesado, mandando que se

SL iü Ü ^ iUn a 1j[lui(lacion general, por consecuencia 
de la cual resultó un crédito de 459.448 p s . , de los 
que se le hicieron efectivos 50.650:

Vistos los demás antecedentes de este pleito, de 
los que aparece que por Real órden de 28 de Enero 
de 1818 se ordenó por circunstancias particulares del 
interesado y  por equidad, se admitieran como caso 
extraordinario los documentos qne habia exhibido, 
que fueron los que sirvieron para la liquidación re
ferida :

Vísta la instancia que reiteró en 1820 insistiendo 
en que se le pagase el resto , á cuyo efecto acompañó 
copias de las Reales órdenes de 28 de Marzo de 1817 
y 28 de Enero de 1818, en que se le declaró por 
gracia especial remuneratorio este pago, para que su 
importe no fuese comprendido en la ley del corte de 
cuentas hasta fin de 1814 :

Vista la Real órden de 13 de Junio de 1822 , en 
la que de conformidad con la Junta de Directores, se 
dispuso que este crédito se hallaba sujeto á lo que 
se resolviese sobre la materia en el expediente que 
se estaba instruyendo, quedando entre tanto en sus
penso el pago, según así se habia prevenido de Real 
órden con respecto á los que hubieran de hacerse por 
las Tesorerías de América:

Vista, entre otras, la solicitud de 16 de Marzo de 
4844 para que se llevase á efecto lo resuelto en 20 
de Noviembre de 1816, en cuya virtud , prévio in
forme de la Contaduría general y del Asesor de la 
Superintendencia de Hacienda, recayó Real órden 
en 12 de Junio de 1847 mandando que la Dirección 
general de Liquidación de la Deuda citase al intere
sado, su apoderado ó herederos por medio de la Ga-  
ceta} para que en el preciso término de cuatro meses 
(que á instancia de Batllé se prorogó después por 
otros cuatro) contestasen á los reparos hechos á su 
reclamación y presentaran ios documentos originales; 
en la inteligencia de que pasado dicho término se 
procedería á tomar la resolución que correspondiese: 

Vista la Real órden de 4 de Setiembre de 1858, 
por la que se negó á los herederos de Batllé el plazo 
que nuevamente solicitaban, exigiéndoles el reinte
gro de las cantidades percibidas con los intereses que 
correspondieran al 6 por 100 desde la fecha en que 
se establece la acción hasta la en que aquel tuviera 
lugar, quedando sin embargo los créditos que pudie
ran tener contra el Estado sujetos á la suerte y condi
ciones de los de su época y procedencia :

Visto el recurso que el Licenciado D. Joaquín Ma
ría Paz ha presentado en tiempo ante el Consejo de 
Estado á nombre de los herederos de D. José Batllé, 
pretendiendo que se deje sin efecto la anterior Real 
órden, abonándoles el resto de sus créditos manda
dos satisfacer ; y que si no se estimare suficientemen
te ilustrado el asunto, se les conceda un plazo para 
aducir las pruebas :

Vistas la Real órden de 8 de Noviembre de 1859 
admitiendo la demanda en cuanto al extremo relati
vo al reintegro mandado hacer de las cantidades 
percibidas indebidamente por hallarse dentro del tér
mino de seis meses que fija el Real decreto de 21 de 
Mayo de 1853, y desestimándola como improcedente 
en cuanto á la declaración, que en la Real órden re
clamada se hace de que el crédito forme parte de 
la Deuda de Ultramar, por haber dejado trascurrir 
sin presentarla el plazo de un mes señala lo por Real ; 
decreto de 1.° de Noviembre de 1851 :

Visto el escrito de mi Fiscal en que pide se decla
re válida y subsistente la Real órden reclamada en 
la parte que viene sometida al conocimiento y fallo 
del Consejo de Estado:

Vistos los demás escritos de las partes : 
Considerando que las cantidades percibidas por 

D. José Batllé fueron pagadas legalmente por dispo
sición de mi augusto Padre, sin que hubiese en la Real 
órden vicio de obrepción ni subrepción, pues que se 
le dispensó del requisito de la presentación de los do
cumentos originales por las circunstancias especiales 
del caso :

Considerando que no pueden ser aplicables las 
disposiciones relativas á la Deuda de Ultr mar á un 
pago hecho con anterioridad á ellas en virtud de ór
denes de la Autoridad legítim a:

Considerando que sin embargo, habiéndose man
dado á Batllé satisfacer los reparos y presentar los 
documentos originales de sus créditos con a percibi- 
miento de tomar la resolución correspondiente , no 
reclamó contra esta determinación , sino que, por el 
contrario se sometió á ella en el hecho de pedir pró- 
roga del térm ino:

Considerando que los herederos de Batllé no pue
den ahora reclamar contra la providencia á que él se 
som etió:

Considerando que no puede rechazarse el pago he
cho fundándose en no haberse presentado los docu
mentos originales en los plazos señalados, pues que 
estos no están fijados por le y , único caso en que el 
lapso del tiempo produciría la pérdida de derecho;

Conformándome con lo consultado por la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en sesión á que 
asistieron D. Domingo Ruiz de la Vega, Presidente; 
el Conde de Clonara, D. Joaquín José Casaus, Don 
José Caveda, D. Manuel de Sierra y Moya, D. Anto
nio Escudero, D. Pedro Gómez de la Serna, el Conde 
de Torre-Marin y D. Cirilo A lvarez,

Vengo en revocar la Real órden de 4 de Setiem
bre de 1858, y en mandar que se proceda alexám en  
de los documentos originales presentados y á los que 
de nuevo se presenten; y que apareciendo de ellos 
la legitimidad del crédito, se tenga por bien .pagado, 
procediéndose en otro caso al reintegro de lo que no 
tenga justificación legítima.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil 
ochocientos sesenta y uno. =  Está rubricado de la 
Real m an o .= E l Presidente del Consejo de Ministros, 
Leopoldo O’Donnell.»

Publicación.=Leido y publicado el anterior Real 
decreto por mí el Secretario general del Consejo de 
Estado hallándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se tenga como reso
lución final en la instancia y autos á que se refiere; 
que se una á los mismos; se notifique en forma á 
las partes, y se inserte en la Gaceta. De que certi
fico.

iMadrid 7 de Noviembre de 1 8 6 1 .=  Juan Sum é.

ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Instrucción pública.
Por acuerdo y órden de esta fecha ha sido nombrado 

el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á la cátedra de lengua árabe, vacante en la Facul
tad de Filosofía y Letras de la Universidad de Granada.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme al art. 4 31 del reglamento de 4 0 de Setiembre 
de 4853.

Madrid 20 de Noviembre de 1864.=*El Director gene
ral, Pedro Sabau. _ _ _

Por acuerdo y órden de esta fecha, ha sido nombrado 
el Tribunal encargado de calificar los ejercicios de opo
sición á las cátedras de lengua hebrea , vacantes en la 
Facultad de Filosofía y Letras de las Universidades de 
Oviedo, Salamanca y Zaragoza.

Lo que se anuncia á los aspirantes para que se pre
senten en la Universidad Central á recibir las oportunas 
instrucciones acerca de la celebración de los actos, con
forme al art. 431 del reglamento de 4 0 de Setiembre 
de 4852.

Madrid 20 de Noviembre de 4861.=El Director gene
ral . Pedro Sabau.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse ápúb lica

subasta la conducción d ia r ia  del correo d& ida  y
vuelta entre M atallana y Sahagun.
4.‘ El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Matallana a Sahagun la correspon
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su tránsito 
los paquetes dirigidos á cada pueblo , y recogiendo los 
que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entra
da y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fi
jan en el itinerario vigente, sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no sejustifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui- 
cios^que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción debe
rá tener el contratista el número suficiente de caballerías 
mayores situadas en los puntos más convenientes de la 
línea, á juicio del Administrador principal de Correos de 
León.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista ..e la conservación 
en buen estado de jas maletas en que se conduzca la 
correspondencia, y de preservar esta de la humedad y 
deterioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio qu? ocurran , cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las con
diciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Adminis
tración, esta , para el resarcimiento , podrá ejercer su ac
ción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en U referida 
Administración principal de Correos de León.

40. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo día se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avisa
rá el contratista á la Administración principal respectiva, 
á fin de que con oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen causas que im
pidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá obliga
ción continuar por la tácita tres meses más bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin 
derecho á indemnización alguna ; pero si el número de las 
expediciones se aumentase,ó resultare de la variación au
mento ó disminución de distancias, el Gobierno determi
nará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de la 
asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, el 
contratista deberá contestar dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene ó 
no á continuar el servicio por la nueva línea que se adop
te: en caso de negativa, queda al Gobierno el derecho de 
subastar nuevamente el servicio de que se trata. Si hu
biese necesidad de suprimir la línea, el Gobierno avisa
rá al contratista con un mes de anticipación para que re 
tire el servicio, sin que tenga este derecho á indem
nización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín oficial 
de la provincia de León Y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la mis
ma y Alcalde de Sahagun, asistidos de los Administrado
res de Correos de los mismos puntos, el dia 16 de Di
ciembre próximo , á la hora y en el local que señale di
cha Autoridad.

14. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 5.800 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de Hacien
da pública de dicha provincia o en la Administración de 
Rentas de Sahagun, como dependencias de la Caja general 
de Depósitos, la suma de 500 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Fsiado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á ios intere
sados , menos, la correspondiente al mejor postor, queque* 
dará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusiou del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y fir m a, ó la de persona autorizada cuando no sepa es
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición an terio r, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal , buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempeñar el servicio que li
cita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

48. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Matallana á Sahagun y vice versa por «1
precio de........................  rs. anuales, bajo las condiciones
contenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en esíos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del 
rematante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 22 de Noviembre de 4861.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública
subasta la conducción diaria  del correo de ida y
vuelta entre Manresa y Berga.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Manresa á Berga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen de
bidamente sotoxigirá al contratista en el papel corres - 
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Barcelona.

5.a Es condición indispensable que los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente,

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Barcelona.

10. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse á 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo rem ate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la co r
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin  
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación

aumento o disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asiguaeion á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la lín ea , el 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Barcelona y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcaldes de Manresa y Berga, asistidos de los 
Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia 
[6 de Diciembre próximo, á la hora y en el local que se
ñale dicha Autoridad.

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
15.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse proposi
ción que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condición pre
cisa depositar previamente en la Tesorería de Hacienda 
pública de dicha provincia, ó en las Administraciones de 
Rentos de ManrcNsa Y^fierga, w m o  dependencias de la Caja 
g e ^ to l de Depósitos, la ¿urna de 4.300 rs. vn. en 
metálico ó su equivalente en títulos de la Deuda del Es
tado* Ja cua l, concluido el acto del remate, será ¿devuelta 
á tos in teresaos, ménos la correspondiente al mejor 
gtostor, que quedará en depósito para garantía del ser
vicio á que se obliga hasta la conclusión del contrato.

16. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicilio 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sapa e s
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo, residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han de quedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manresa á Berga y vice versa por el p re 
cio de..................... rs. anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas condi
cionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leidos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor* 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio do media ho
ra , pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se e le 
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio no se podrá subarrendar, 
cc<ier ni traspasa i sin prévio permiso del Gobierno.

23 El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
articulo 5.° del Real decreto de *27 de Febrero de 1852 si 
no cumpliese las condicioue» que deba llenar para él 
otorga miento de la escritura , ó impidiese que es» a tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 22 de Noviembre de I86I.=E1 Director general 
de Correos, Mauricio López Roberts.

Dirección general de Consumos, 
Casas de Moneda y Minas.

El dia 14 de Diciembre próximo tendrá lugar en las 
minas de Almadén la subasta para contratar el servicio 
de extracciones é introducciones de aquel establecimiento 
durante el año entrante de 1862, con sujeción á lo estipu
lado eu el pliego de condiciones que se hallará de mani
fiesto en esta Dirección general y en las referidas minas, 
y bajo los tipos máximos admisibles siguientes: 58 cents, 
de real por cada quintal castellano que se extraiga de 
las minas, y 46 cénts. por cada quintal que se introduz
ca en ellas, no tomándose en cuenta para el abono en 
uno y otro caso las personas, los materiales para obras 
de manipostería, y los efectos y utensilios de que el con
tratista tenga obligación de proveerse para su uso, ó 
para suministrarlas gratuitamente á la Hacienda: 11 rea
les por cada vara cúbica de manipostería trabada, y 7 rea
les 33 cénts. por cada una de manipostería en seco que 
se construya en lo interior de las minas durante la con
trata con materiales introducidos por el asentista ; y por 
último, 3 rs. y 37 céntimos por cada vara cúbica de 
manipostería trabada que se construya dentro de las 
minas en el tiempo del contrato, empleándose piedra 
procedente del desarme de las cimbras y muros en seco 
que las sostenían.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mode
lo que sigue:

«Enterado el que suscrihe del pliego de condieioues 
para contratar el servicio de extracciones é introduccio
nes de las minas de Almadén correspondiente al año de 
1862, se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo 
al precio por cada quintal castellano que se ex
traiga de m ineral, zafras , herramientas y madera vieja, 
quedando subsistentes los demás tipos que expresa la 
condición 11 (expresado por letra).

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.¡o
Madrid 23 de Noviembre de 4861.=>El Director gene

ral, José Gener.

Dirección general de Loterias.
Lotería prim itiva .

En la extracción celebrada en el dia de ayer han 
salido agraciados los núm eros siguientes :

5 9 , 2 9 , 4 3 , 3 1 , 7 5 .
El premio de 2.500 rs vn. concedido en cada extrac

ción á las huérfanas de militares, Milicianos Nacionales 
y patriotas que murieron en la gloriosa lucha que feliz
mente hemos terminado por los legítimos derechos de 
Doña Isabel II y las libertades de la nación, ha cabido en 
suerte con el primer extracto en la de este dia á Doña 
Francisca Borrás, hija de D. Vicente, Miliciano Nacional 
de Vinaróz, muerto en el campo del honor.

Junta de la Deuda pública.
La Juuta ha acordado que el 27 del actual, á las do

ce de la mañana , se verifique en el patio principal del 
edificio que ocupan sus oficinas la quema pública de 
4.943 documentos de varias clases amortizados en Agosto 
último por pago de débitos, subastas y conversiones; d8 
27.164 inscripciones al portador de renta consolidada á 
3 por 400 amortizadas por renovaciou en el mes de Abril 
anterior; de 622.140 cupones de varias cjases pagados 
por las Comisiones de Hacienda de España en París y 
Lóndres en el año de 4860; de 13.427 vales comunes de 
300 y 600 pesos de las creaciones de 4.° de Enero y 1.° 
de Mayo de 1809, 4814, 4819 y 4822, ios cuales se halla
ban depositados en el Archivo de este establecimiento; 
de 55.996 vales consolidados de 400 y 200 pesos de 4.* de 
Mayo y 4.® de Setiembre de 4818, y de 4.® de Enero y 4.® 
de Mayo de 1822, igualmente depositados en el mencio
nado Archivo; y por último , de 336.960 cupones de va
rias clases ingresados en la Tesorería de esta Dirección 
general por distintos conceptos con anterioridad al año 
de 4850.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 22 de Noviembre de 1864.«»El Secretario, An

tonio Bruno Moreno.=>V.® B.°=~El Director general, Presi
dente , J. Sierra.

Gobierno de la provincia de Madrid.
Secretaria.— Negociado 1 .*

El Excmo. Sr. Mayordomo Mayor de S. M. con fecha 
de hoy me dice lo que sigue:

«Excmo. S r . : S. M. la R e in a  nuestra Señora se ha ser
vido señalar la hora de las tres de la tarde del 28 del 
corriente para el besamanos general que ha' de verificar
se con el plausible motivo del cumpleam s de S. A. R. el 
Sermo. Sr. Principe de Astúrias, su augusto hijo.

Lo que de Real órden comunico á V. E. para su inte
ligencia y á fin de que se sirva mandar el que se inserte 
esta comunicación en el Diario de Avisos de esta capital, 
y pueda llegará noticia de las corporaciones, clases y 
personas que deben concurrir al expresado acto.»

Lo que he dispuesto se inserte eu este periódico oficial 
para los fines expresados.

Madrid 25 de Noviembre de 1861.*»Vega de Anuíjo.

Sección de Fomento.— Negociado 4."— Minas.
L* sociedad especial minera Palacios y Golondrinas, eu 

virtud de escritura otorgada eu esta corte á 31 de Octu
bre próximo pasado ante el Escribano D. Nicolás Grtiz 
ha agregado á la masa común de la misma las tres miiiaj 
denominadas: La Esperanza , Tainuja y Traidoras, sitasen 
la provincia de Ciceros, y cuyos títulos de propiedad 
han sido expedidos y se h dlan insertos en la citada es
critura.

Lo que he dispuesto se publique eu los periódicos ofi. 
cíales de esta capital paya conocimiento del público.

Madrid 25 de Noviembre de 1861.=*El Marqués de la 
Vega de Armijo.

Ayuntamiento constitucional de Falencia.
Este Ayuntamiento ha resuello proeed ¿i á la contrata 

del suministro y servicio del alumbrado público por gas 
para esta ciudad , mediante subasta que tendrá lugar el 
dia siguiente al en que espire el plazo de 30 dias de anun
ciada en la Gaceta de Madrid, eu la Sala consistorial con ar
reglo al pliego de condiciones aprobado por elSr. Gober
nador de esta provincia, que se halla de manifiesto en la 
Secretaría municipal, y cou sujeción á lo dispuesto en 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 é instrucción de 
18 de Marzo del mismo año, relativos á la celebración de 
toda clase de subastas sobre servicios públicos.

Les personas que deseen tomar parte en la licitación 
presentarán sus proposiciones en pliego cerrado al señor 
Presidente durante la primera media hora del acto de la 
misma y á continuación se p ocederá á la aperlura de los 
pliegos por el órden que fueron entregados. Si resultasen 
dos ó más proposiciones iguales y fueran las que ofrecie
sen mayor ventaja en precio y tiempo á juicio de la Jun
ta de subasta, se abrirá entre estos Imitadores solamente 
uu’i puja oral por espacio de un cuarto de hora, adjudi
cándose el remate provisionalmente al que haga mayor 
rebaja del tipo indicado, cou lo cual concluirá el acto.

L i redacción de las proposiciones se sujetará estric
tamente al modelo que se inserta á continuación, advir
tiéndose que para tomar parte en esta subasta ha de acre* 
ditarse tener hecho un depósito de 4.000 rs. en la Caja ge
neral de Depósitos ó cu su sucursal de esta ciudad.

Patencia 15 de Noviembre de 4861 =»El Alcalde Presi
dente accidental. Nicolás Pascual Diez.=Por acuerdo del 
limo. Ayuntamiento, Leonardo Campo C^bo, Secreta
rio. 7312

Modelo de proposición.
El que suscribe , vecino de   se obliga á nom

bre propio ó en representación de la so c ied ad ...___
(según los casos) á prestar el servicio del alumbrado pú
blico de Palencia por la suma de r s ............... cén
timos por metro cúbico de gas, y con arreglo á la adi
cional en el tiempo d e  , y con sujeción al pliego de
condiciones publicado ; para acreditarlo acompaña carta 
de pago del depósito que en el mismo se exige.

(Fecha y firma.)

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública li~
citación el suministro y servicio del alumbrado público
por gas para la ciudad de Palencia.

1.a Se saca á pública subasta el suministro y servicio 
del alumbrado público por medio de gas en Palencia.

El Ayuntamiento concede al que resulte adjudicatario 
de este servicio el privilegio exclusivo de fabricar y ven
der el gas necesario para el alumbrado público de las 
plazas, calles y paseos de la ciudad durante 20 años. El 
Ayuntamiento, dentro del círculo de sus atribuciones, 
protegerá á la empresa, apoyándola en cuanto esté de su 
parte b fin de que pueda plantear convenientemente el 
alumbrado por gas á que se refiere este pliego de con- 
diciones.

2.a El número mínimo de faroles que ha de componer 
el alumbrado público de las plazas , calles y paseos de la 
ciudad, se fija como base para el contrato en 320 faroles 
que estarán encendidos desde media hora después de Ja 
puesta del sol hasta las doce de la noche en todas bus 
fases de la luna y en todas las estaciones del año. El pago 
del gas consumido se verificará por mensualidades ven
cidas.

3.a_ La Municipalidad cedará á la empresa durante los 
20 años de duración de este contrato, un terreno de 
unos 5.000 metros superficiales para que pueda esta
blecer en él la fábrica de gas con sus dependencias, y 
cuya designación de sitio hará el Ayuntamiento, oyendo 
á su Arquitecto y á la empresa contratante , fuera déí 
radio de la población y á la distancia de 300 metros á 
ser posible, y nunca ménos de 100 en paraje ventilado 
y no contiguo á ningún edificio existente al tiempo d é la  
construcción.

4.a Se empezarán los trabajos dentro de los seis meses 
á contar desde el dia en que la empresa haya sido pues
ta en posesión del terreno, y se continuarán sin inter
rupción y con actividad.

5.a Los gasómetros deberán establecerse completamen
te aislados de las demás edificaciones de la fábrica, y 
protegidos por para-rayos de una altura por lo ménos 
igual al rádio del gasómetro.

6.a La capacidad total de los gasómetros será á lo mé
nos tal que con ella pueda atenderse al consumo diario 
del gas que deba suministrarse, aun en el caso de averia 
en cualquiera de los mismos.

7.a Los depósitos en los que se sumergen las campa
nas de los gasómetros deberán ser completamente imper
meables. Podrán ser construidos de piedra ó ladrillo con 
mortero hidráulico. Si los muros se elevasen sobre el 
suelo, deberán tener un espesor igual á la mitad de su 
altura.

8.a Los talleres de destilación y los almacenes de car
bón próximos á ellos, deberán construirse y cubrirse cou 
materiales incombustibles.

9.a Dentro de los dos años siguientes, á contar desde 
el dia en que la empresa haya empezado los trabajos, es
tarán alumbrados con gas los 320 faroles mencionados 
del alumbrado público. La empresa podrá , sin embargo, 
anticipar la canalización y la colocación de dichos faroles 
cuanto convenga á sus intereses.

40. La colocación de los faroles se designará por el 
Ayuntamiento en los puntos que más convenga, y toman
do las precauciones debidas para no causar daño en las 
fachadas de los edificios públicos y particulares, y bajo 
la base de 30 metros de distancia media de una luz á 
o tra , contados sobre la línea de la tubería general.

II . El número de luces y faroles designados para el 
alumbrado público podrá aumentarse según lo acuerde 
el Ayuntamiento, y la empresa estará obligada á estable
cer en los sitios y puntos que designe aquel á razón de 
100 faroles cada añ o , bajo iguales bases y condiciones 
que se estipulan para las 320 luces que sirven de base 
para este contrato.

42. Serán de cuenta de la empresa todos los gastos que 
origine la construcción de la fábrica con sus dependen
cias accesorias , todas las tuberías y cejuelas y su coloca
ción debajo de la vía pública en todo el espacio necesario 
para el surtido de los 320 faroles y los demás que acuerde 
el Ayuntamiento, con sus correspondientes portezuelas, 
espitas y tubos que se coloquen en la via pública y pa
redes adyacentes á la misma, los faroles del servicio pú
blico, los que tengan los faroles, pescantes y candelabros 
eu que unas y otros hayan de ser colocados.

43. Los diámetros y el grueso de las tuberías que se 
coloquen en la via pública deberán ser aprobados por el 
Ayuntamiento; y en caso de no estar de acuerdo con le 
propuesto por la empresa, se determinarán por pe
ritos nombrados por ámbas partes, y en Gaso de discor
dia por un tercero nombrado por el Gobernador de la 
provincia. Los faroles y demás aparatos del alumbrado se  
sujetarán asimismo á los modelos que adoptare la cor
poración municipal de acuerdo con la empresa. Siempre 
que el Ayuntamiento avise con 48 horas de anticipación, 
la empresa cambiará los mecheros que se le designen , y 
la mayor ó menor cantidad de gas que consuman se abo
nará en proporción al precio estipulado.

4 4. La empresa tendrá obligación de colocar sobre 
candelabros de hierro 40 faroles de los 320 ya expresa
dos. Si se aumenta el alumbrado público, estará obligada 
la empresa á colocar sobre candelabros la décima parte 
de los faroles que se aumenten.

15. La colocación de las cañerías en la via pública y 
la reposición del afirmado de la misma se verificará bajo 
la inspección del Arquitecto m unicipal, y serán de cuen* 
ta de la empresa todos los gastos ocasionados, así con10 
el pago de daños y perjuicios, y de los gastos que pudie* 
ran ocurrir por deterioro de obras subterráneas ya ex»s- 
tentes con motivo de los trabajos de la empresa. El Ar
quitecto m unicipal, de acuerdo con la empresa , fija*® 
también la distancia á que se ha de colocar la tubería 
respecto á la via pública, alcantarillado y cañerías de aguas 
claras, para que estas, sobre todo, no sufran la influen
cia de las fugas de gas en los tubos de conducción.

46. El gas será de lo más puro posible, y dará una 
llama blanca y brillante sin producir humo ni olor. Su 
luz no será inferior, en un mechero que consuma 20# 
litros por hora, á laque arroje una lámpara-cárcel cuy0 
mechero consuma en una hora 42 gramos de aceite de 
oliva puro, comprobada esta intensidad por ios medien 
fotométricos uaás recomendados por la ciencia. La preri°fl 
mínima del gas, medida con el manómetro de agua de
signado por el Gobierno para las comprobaciones de cofl- 
tadores de gas, será de 45 milímetros durante las hora8’ 
del alumbrado público en todos los puntos de la tuber# 
que se coloquen en la via pública, y con esta presión & 
comprobarán los mecheros ó pitones de las luces del gas*

La empresa estará obligada á colocar de su cuenta 
los puntos que el Ayuntamiento prefije un número



cíente de fo tóm etros, m a n ó m e tro s ,c o n ta d o res , m echeros 
y pitones de p ru eb a  necesarios para  com probar y d e te r
m inar la p resión  del gas y la in tensidad  de su luz.

La em p resa  pondrá tam bién  á disposición de los"p*r- 
heu lares , cuando  estos los reclam en, los fotóm etros y de
más ap ara to s para co m probar la in tensidad  de la luz 
y aseg u ra rse  de la p resión  y buena calidad del gas. Eos 
experim entos deb erán  efectuarse por peritos nom brados 
por am bas p a r te s ;  y ©n caso de d iscordia será defin i
tivo el re su ltad o  que obtenga un  tercero  nom brado  por 
©1 G obernador de la p rovincia  , el que  dará  certificados 
del resu ltado  de las observaciones. Si la reclam ación fue
se inm otivada, los gastos ocasionados serán  d e  cuen ta  
del re c la m a n te ; y en  el caso c o n tra r io , la reclam ación 
será atendida y m ultada la em presa .

17. Para  a seg u ra r la reg u la rid ad  en el su m in is tro  del 
gas , será obligación de la em presa  te n e r  en  depósito  u n  
acopio de m ateria l bastan te  pa ra  la elaboración del gas 
en tres m eses.

18. Estará asim ism o obligada la em presa  á tener en 
reserva 20 rep isas , 10 candelabros y  20 faro les para  el 
caso de inutilización  rep en tin a  de los que  se hallen en 
uso. Todo el m ateria l y efectos de q u e  se hace aq u í m en
ción y en  la condición an te rio r e sta rán  bajo la in sp e c 
ción del A yuntam iento .

19. Será obligación de la em presa  n u m era r ios faroles 
sobre uno  de su s  c ris ta les , tenerlos constan tem en te  lim 
p io s , p in tándolos, así como los pescantes y candelabros 
una vez a lo m énos cada dos años. *

20. Todo el personal necesario  para  la elaboración  del 
gas y el servicio del a lu m b rad o  se rá  asim ism o de 
cuenta  del c o n tra tis ta  ; pero  el A yun tam ien to  ten d rá  de
recho a in te rv en ir  en  el nom bram ien to  y separación de 
la pa rte  de este  personal em pleado en encender y a p a 
gar las luces de  gas.

21. Al finalizar este co n tra to , ten d rá  derecho  el A y u n 
tam iento, si le co n v in ie re , á quedarse  con la fábrica y 
sus dependencias, con su s ú tiles, apara tos para e la b o ra r 
el gas, cañerías generales y p a rc ia le s , faroles, rep isas y 
candelab ros con un  10 por 100 de beneficio sob re  la ta 
sación q u e  hagan peritos nom brados por am bas p a rte s , 
y  tercero , caso de discordia, nom brado  por el G o b e rn a 
dor de la p rov incia. Podrá la em presa , sin  em bargo, r e 
tirar todos aquellos com bustib les y efectos nuevos q u e  
existan eñ  depósito , á m énos q u e  convenga a l A y u n ta 
m iento su adquisición  por los valores en que la e m p re 
sa los estim e.

22. Si fenecido el tiem po del con tra to  no hub iera  p o 
dido celebrarse  o tro  nüCvo con la Oportuna an tic ipación , 
estara obligada la em presa á seg u ir p restando  el servicio 
bajo las m ism as condiciones del p resen te  pliego. El A y u n 
tam iento av isará  el dia en  q u e  la em presa  deba cesar, 
no pudiendo exceder el referido servicio  ex trao rd in a rio  de 
seis m eses.

23. El derecho  de estab ’ecer cañ erías  no au to riza  ni 
concede m ás q u e  el de se rv idum bre  en  la v ía pública p o r 
el tiem po de la concesión .

24. La em presa ó persona en cuyo  favor se rem ate  
el su m in is tro  ten d rá  obligación de facilitar gas á los 
p a rticu la res  que se lo p idan , siem p re  q u e  los edificios no 
se hallen  á m ayor d istancia  de  30 m etros (la pared  m ás 
próxim a) de la tubería  p rin c ip a l del g a s , s in  exceder en 
n in g ú n  caso del precio establecido por la condición 25, 
ni poder ex ig ir otro  em olum ento  ó pago a lguno no ex
presado en  este  pliego.

25. El gas que  se su m in is tre  á los p a rticu la res d eb erá  
tener las m ism as condiciones de  p u r e z a , in tensidad de 
luz y  p resión  designado para el del a lu m b rad o  p ú b lico  
sin qu e  pueda exceder su p recio  de 10 por 100 sobre  el 
de este ú ltim o , m edido con contadores de vo lúm en. De
berá tam bién  facilitarse  á razón  de u n  tan to  fijo po r h o ra  
y lu z , y con  la obligación por p a rte  del em p re sa rio  de 
p roveer á estos consum idores de  los p itones y form a de 
luz que le p idan  , así como de encender, ap ag ar y c u id a r 
de estas lu c e s , pud iendo  im poner á estos consum idores 
u n  25 m ás por 100 sobre  el del a lu m b rad o  público , ó sea 
un 18 por 100 m ás de lo que les podia costar la m ism a 
cantidad de gas m edida con co n tador de  volúm en. Todos 
los consum idores tendrán  la facultad de cam biar un  s is
tema por o tro , dando el o p o rtu n o  aviso p rev io  al a r r e n 
datario. El em presario  estará  obligado á tener u n  rep u es
to b astan te  de contadores para  colocarlos y  a lqu ilarlos á 
los consum idores q u e  no los tengan p ro p io s ; pero siem 
pre sujetos á la com probación y m arca p reven ida po r 
ileal decreto  de 28 de Marzo de 1860 , sin  poderles ex ig ir 
m as de 4 rs. vn . al m es po r cada con tad o r de los llam a
dos de tres m ec h e ro s , y 8 rs. vn . po r cada uno  de los de  
cinco m echeros.

26. Los que se sirv an  de contador d isp o n d rán  lib re 
m ente del gas q u e  h ay a  pasado por el m ism o , d is tr ib u 
yéndoselo en  la form a y modo q u e  les parezca.

27. Todos los daños q u e  ocasionen fugas de gas en las 
tu b em s y cejuelas colocadas en la via pú b lica  serán  de 
cuenta del co n tra tis ta .

28. Le serán  igualm ente  im putab les todas las fa ltas del 
servicio así al púb lico  como á los p a r ticu la re s , é in c u r r i
rá  en las m u ltas  s ig u ien te s :

Prim era. Por cada luz q u e  no esté encend ida  en  las 
horas prefijadas por el A y u n tam ien to  , se le e x ig irán  c in 
co reales vellón.

Segunda. Po r carecer el gas de las condiciones e s tip u 
ladas , 10 rs. por cada luz.

T ercera. Por no ten e r en depósito los m ateria les á q u e  
se haya o b lig ad o , 1.000 rs. d iarios hasta que los tenga 
completos.

29. Las m u lta s  po r faltas en el serv icio , cuyo im porte  
total no  exceda la sum a de 500 rs., s e rá n  exig idas po r el 
Alcalde y g u b e rn a tiv am en te , p robada qu e  sea la cu lpa
bilidad. Las m ultas q u e  exced ieran  de aquella  su m a , si 
no pasan de 1.000 rs., se rán  im puestas por los T r ib u n a 
les c o rre sp o n d ien te s , haciéndose efectivas estas y las 
m ultas cou la fianza presen tada. En el térm in o  de 15 d ias 
deberá el em presario  com ple tar d icha fianza hasta la s u 
ma que se le haya exigido.

30. Los particu lares podrán d irig ir sus acciones a n te  
los I r ib ú  nales por las faltas de cu m p lim ien to , daños y 
perju ic ios á ellos re fe re n te s , á cuyo  efecto les facilitará 
el A yun tam ien to  los certificados que p idan de las m ullas 
q ue  se im pongan  y observaciones que se p ractiq u en  so 
bre  la p resió n , calidad ó in tensidad  del gas.

31. P ara  lom ar parte  en esta su b asta  ha de acred ita r
se ten er hecho  u n  depósito de 4.000 rs. en  la Caja g e n e 
ral de Depósitos ó en  su  su cu rsa l de Palencia.

32. La em presa  ó persona á cuyo favor se ad jud ique  
el expresado serv icio  am pliará el depósito de los 4.000 
reales con 16.000 m ás en  el térm ino  de 15 dias pa ra  r e s 
ponder con toda la sum a al cum plim iento  del contra to , 
hi en los 15 d ias designados el rem atan te  no  hubiera m e 
jorado  el depósito en la form a d ich a , p e rd erá  los 4 000 
reales que  lo fo rm ab an , que q u ed arán  en  favor de los fon
dos m unicipales, y an u lad a  la su b asta . Las consignaciones 
de los dem ás licitadores se rán  d evueltas á su s respectivos 
dueños luego que se term ine el acto de la subasta .

33. Las proposiciones se h a rán  en  pliegos cerrados 
con estric ta  sujeción al modelo que  se acom paña , in c lu 
yendo en el m ism o las cartas de pago que acrediten  h a 
berse hecho el depósito prevenido.

3 í. No se ad m itirá  proposición a lguna  cuyo  tipo ex
ceda de 2 rs . por cada m étro  cúbico  de gas q u e  se co n 
suma d u ra n te  los 20 años de duración  que ten d rá  este 
contrato.

Siem pre que el em presario  tuviese por convenien te  
reb ajar el precio del gas ó hacer cualqu iera  otra bonifica
ción á p a r tic u la re s , tendrá obligación de hacerlo  tam 
bién respecto al gas q u e  consum an las luces pú b licas y  
en la m ism a proporción .

35. La p resen tación  de los pliegos e n  el acto de la 
subasta tendrá lo g a re n  la Sala C onsistorial an te  una  co
m isión del A yuntam iento , presidida po r el Alcalde ó un  
delegado especial del G obern ad o r de la p rov incia, fiján
dose para  la subasta  el dia siguiente al en q u e  esp ire  el 
plazo de 30 d ias de anunciada en  la Gaceta de M adrid.

36. Si en  dicho dia no pudiese te n e r  efecto la subasta
Y rem ate  por falta de lic itad o res , ó por h a b e r  traspasado  
estos el tipo prefijado, se señalará d ía y hora  para  la cele
bración  de una nueva subasta , bajo el m ism o pliego ó con 
las m odificaciones que el G obierno acuerde  en este 
caso.

JJ7. Se p rin c ip ia rá  el acto  de la su b asta  recib iéndose  
por el P residen te  los pliegos cerrados q u e  se p resen ten  
p o r  espacio de m edia hora: á con tinuación  se p rocederá  á 
la a p e r tu ra  de los pliegos por el orden en  q u e  fueron en 
tregados. Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales,
Y fuesen las que ofreciesen m ayor ventaja , se a b rirá  e n 
tre estos licitadores solam ente u n a  puja o ra l por espacio 
**© u n  cu arto  de h o ra , adjudicándose el rem ate  p rov isio 
nalm ente al q u e  h iciera m ayor reb aja  del tipo indicado, 
con lo cual conclu irá  el acto. De todo ello se ex tenderá  el 
acta correspondien te .

38. A probada la subasta  d e fin itivam en te  p o r e l Go
b ierno  de S M., el em presario  d eberá  o to rg ar d en tro  del 
p rim er raes, desde el dia en  q u e  se le notifique la ap ro 
bación , la com petente e s c r i tu r a , y  si no lo hace pe rd erá  
la m itad  del depósito, así como p erderá  el total y q u e 
dará  caducado el con tra to  si á los seis m eses de h ab erle  
puesto en posesión del te rren o  no se hubiesen p rin c i
piado las obras.

39. Los gastos de  su b a s ta , e sc ritu ra , tres  copias a u 
tenticas djxella y tom a de razón en  el oficio de hipotecas 
serán  d«Tcuenta del rem atan te.

40. p a ra  la regulación del tipo de m etro s cú b ieo s que 
*e fijan en el a rt. 34, se tendrá  p resen te  qu e  la  ex tensión  
ue los m echeros se ha de calcu lar de m anera  q u e  q u e -  
?^en ,u n a  can tidad  de gas com patib le  con  e l coste de 12 
céntimos- po r ho ra  y luz, bajo cuyo  tipo  podrá a d ju d i-

e l  servicio al rem atan te  que baga m ejor p o stu ra .
bendición adicional En proposiciones iguales, se acep

tará  como m ás ventajosa la que  se h iciere  d ism inuyendo  
el tiem po V féti jado en  la 9.a de este pliego.

Real Audiencia de Albacete.
Secretaria de Gobierno.

H allándose vacan te  un  oficio de P ro cu rad o r d e esta 
A udiencia por ren u n cia  de D. Antonio C atatan q u e  lo 
desem peñaba, ha acordado la Sala de gobierno se a n u n 
cie la vacante de dicho oficio, á fin de que los que asp iren  
á o b tenerlo  co n cu rran  d en tro  del té rm in o  de 40 dias, 
contados desde el en  q u e  se in se rte  este an u n cio  en la 
Gaceta de M adrid , p resen tando  su s  solicitudes docum en
tadas en  la Secretaría  de esta Audiencia.

A lbacete 49 de N oviem bre de  186I.— EI Secretario  de 
gob ierno , Justo José B anqueri. 7286

Junta general de liquidación  
del personal de Guerra del d istrito  de Badajoz.

Los Stes. Jefes y Oficiales y dem ás individuos del 
e jercito  que á con tinuación  se ex p resan  , y que  p e rten e 
cieron á la clase de Estado M ayor efectivo  de la plaza de 
A lcántara desde Setiem bre del año 1830 á D iciem bre del 
35, así como los de la m ism a clase de la plaza de A lbur- 
q u e rq u e  desde Setiem bre del 33 á D iciem bre del m ism o 
añ o , é igualm ente  los Sres. Jefes y Oficiales retirados 
con agregación  al Estado M ayor de A lcán tara  desde Se
tiem bre  del 30 á D iciem bre del 31, y en su consecuencia 
hub iesen  percib ido  cerca de estas oficinas m ilitares su  h a 
ber, se se rv irán  rem itir  á esta Ju n ta , establecida en el 
a rch iv o  de Ja In tervención  m ilitar, los ajustes que debie
ron rec ib ir, ó si no copia deb idam en te  au to rizad a ; p o 
diendo efectuarlo  los herederos de los que hubicsen fallc- 
cido , lo cual podrán  verificar en el im prorogable té rm i
no de tres m eses los que ex istan  en  la Pen ínsu la  é islas 
adyacen tes o C anarias , posesiones de Africa; de seis para 
los qu e  esten  en la isla de Cuba ó Puerto  Rico, v de ocho 
Pa.ra , ex tran je ro  y F ilip in as, según se p rev iene  en el 
a rticu lo  5. de la Real o rden  de 2 de Setiem bre de 1857.

Personal que se cita.

ESTADO MAYOR EFE C TIV O  DE LA PLAZA D E  ALCÁNTARA.

Desde Enero de 1833 á 1835.
Brigadier, D. Diego de Tolosa.

Desde Noviembre de 1834 á 1835.
Tenien te  C o ro n e l, D. Joaquín  Ramos.

Desde Setiembre de 1830 á 1835.
C a p itá n , D. Ju an  Am ores.
T en ien te , D. M anuel M artínez.
Id e m , D. M ariano Cones.
Id e m , D. F rancisco  Calderón.

ESTADO MAYOR DE ALBURQUERQUI.

Desde Setiembre de 1833 á  Diciembre de id.
C o ronel, D. Joaqu ín  P on tan .
T en ien te  C oro n e l, D. A ndrés Serrano .
T en ien te , D. M anuel Fernandez.
Idem , D. Domingo Berguero.

RE TIR A D O S AGREGADOS AL ESTADO MAYOR DE ALCANTARA.

Desde Setiembre de 1830 á 1831.
C om andante  , D. A ndrés M arquesta.
T en ien te , D. V icente B arriga .
Id e m , D. B ernardino Rodríguez.
Id e m , D. M anuel Salinas.
Badajoz 20 de N oviem bre de 1861.— El C om andante  

Vocal S ec re ta rio , José R odríguez Osele. 7382

PROVIDENCIAS  JUDICIALES.
Copia certificada.— En ia villa y corte de Madrid, á 24 de 

Oetubra de 1861:
Visto el pleito remitido en apelación por el Juez de primera 

instancia del distrito del Norte de esta capital, y seguido entre 
partes, de la una el Procurador D. M3nueí Tovar, en nombre de 
D. Andrés Bernardo, hoy su viuda Doña Joaquina Orcasitas; de 
otra el Procurador D. Miguel Perez Mansilla, en nombre de Don 
José de la Quintana, y los estrados del Tribunal por la no com
parecencia de Doña Aña Rodríguez, sobre pago de maravedís pro
cedentes de costas y gastos ocasionados para hacer efectiva la 
eviccion y saneamiento de una finca, en cuyos cutos ha sido Mi
nistro Ponente el Sr. D. Narciso López:

Resultando qu9 D. José de la Quintana y Doña Ana Rodrí
guez por escritura otorgada en 30 de Noviembre de 1835, ven
dieron á D. Andrés Bernardo cierta propiedad en precio de 
60.000 r s ., de los que percibió el primero 20.000, y 40.000 la Ro
dríguez, obligándose cada uno do los vendedores por la parte 
que enajenaba y el precio que recibía á salir á la eviccion y sa
neamiento, y en particular Quintana , caso de molestar al propie
tario un menor que sonaba en el tracto sucesivo de la finca: 

Resultando que el 23 de Diciembre de 1856 D. José Ogeslo 
y Puerto entabló demanda reivindicatoría de aquellas tierras, que 
contradijo Bernardo, pidiendo además se citase de eviccion á los 
vendedores:

Resultando que peí sonado en los autos D. José de la Quinta
na, fué tenido por parte, y después provocó un incidente sobre 
si había cumplido su obligación de eviccionar, y quedaban ase
gurados los derechos del comprador, con una escritura en que 
pagó á Ogesto la tierra litigiosa por 23 rs. , proposición que 
rechazó D. Andrés Bernardo; y sustanciado el incidente por to
dos sus trám ites, se resolvió por la sentencia de vista de o de 
Abril de 1839, que declaró obligado á Quintana á salir á la voz 
y defensa de la finca para cuya eviccion habia sido citado , y con
tinuar el litigio hasta su conclusión final, y de no verificarlo estar 
á sus resaltas conforme á lo estipulado en el contrato:

Resultando que sustanciada la demanda principal, por senten
cia de 14 Diciembre de 1839, se absolvió á D. Andrés Bernardo 
de la demanda propuesta porD. José Ogesto, sin hacer especial 
condenación de costas:

Resultando que á virtud de la ejecutoria anterior, D. Andrés 
Bernardo entabló su actual demanda de 27 de Abril de 1860, pi
diendo el pago de las costas y gastos que le habian originado 
los vendedores D. José de ia Quintana y Doña Ana Rodríguez, 
que estimaba en 3.808 rs. y 6 cents, las respectivas al prime
ro y en 3.927 rs., las correspondientes á la segunda , acompa
ñando los respectivos comprobantes:

Resultando que por la no comparecencia de Doña Ana Rodrí
guez se ha sustanciado la instancia en su rebeldía con los es
trados :

Resultando que á su tiempo recayó sentencia definitiva en 31 
de Enero ultimo condenando á Doña Ana Rodriguez al pago 
de 5.927 rs. 11  cénts., y á D. José de la Quintana al de 2.295 
reales 96 cénts. á D. Andrés Bernardo por razón de costas, y  
1.090 rs. 50 cénts. en concepto de daños y perjuicios, y en la 
mitad de las costas á cada uno de los demandados, siendo de 
cuenta y cargo de la Doña Ana Rodriguez las peculiares á su 
rebeldía:

Y resultando que remitidos los autos á esta Superioridad en 
apelación de D. José de la Quintana, se entregaron á las parles; 
y mejorando el recurso, pidió la nulidad de todo lo actuado des
de el traslado de la demanda de 27 de Abril de 1860, atendida 
la cantidad litigiosa y procedimiento que debió haberse seguido 
tratándose de daños y perj uicios y de la ejecución de sentencia, 
con lo demás que á su derecho conviniese, respecto de la revo
cación que subsidiariamente solicita:

Resultando que sustanciada la segunda instancia, se verificó 
la vista con asistencia de los Abogados defensores de las partes: 

Considerando que no habiendo comparecido en el pleito Doña 
Ana Rodriguez á pesar de ser citada, no han podido oirse las 
excepciones que pudiera alegar á los cargos y reclamaciones que 
D. Andrés Bernardo la hace :

Considerando que en la demanda presentada en 27 de Abril 
por D. Andrés Bernardo se pedia á D. José Quintana el pago 
de 3.808 rs. 6 cén ts.; que por ello no procedía tramitar desde 
luego este pleito, según las disposiciones que rigen para los de 
menor cuantía :

Considerando que en* el auto dictado por la Sala en 5 de 
Abril de 1839 , y  que terminó el incidente promovido por Quin
tana , no se impuso á este condenación de costas:

Considerando que al presente no se puede obligar a Quinta
na al pago de los 1.090 rs. 50 cénts. que gastó D. Andrés Bernar
do en aquellas diligencias sin relajar y variar en parte esencial, 
una providencia recaida en otro litigio y que causó ejecutoria: 

Considerando que si bien por las leyes de Partida la acción 
de eviccion tiene por objeto no solo el abono de las costas, sino 
también el de los daños y perjuicios, no pueden calificarse de 
tales perjuicios los gastos que ocasione uDa parte en la creencia 
de que la asiste un derecho , y tratando de hacerle efectivo an
te los Tribunales sin malicia ni temeridad :

Considerando que si bien al parecer el deseo de Quintana es 
justo eu cuanto manifiesta prestarse al pago de costas en pro
porción ai terreno que vendiera, el'o no obstante, en el pre
sente caso no puede acceder se á su deseo, tratándose meramen
te de la eviccion, toda vez que el expresado terreno estaba 
pro indiviso, y que lar venta se hizo conjuntamente por el Quin
tana con Doña Ana Rodriguez, y en una sola escritura:

Considerando que efectuada de este modo la venta , cada 
il de los vendedores estaba obligado á prestar toda la evie-

cion , porque como terreno pro indiviso no habia designación de 
partes, debiendo por ello conceptuarse por mitad las costas que 
se originaran por la eviccion ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no haber lu
gar á la nulidad pretendida en esta instancia por parte de Quin
tana, y confirmamos ia sentencia apelada, que el Juez de prime
ra instancia del distrito del Norte pronunció en 31 de Enero 
último, en cuanto condena á Doña Ana Rodriguez á que pague 
á D. Andrés Bernardo, la cantidad de 5.927 rs. y 11 cénts., y á 
D. José de la Quintana para que del mismo modo pague al Ber
nardo, hoy á sus herederos, 2.295 rs. 96 cénts., por razón de 
costas, y  en la mitad de estas á cada uno de los demandados, 
siendo aumento á la Rodriguez las que se originen por su re
beldía , y la revocamos en la parte que condena á D Andrés 
Bernardo al pago de 1.090 rs. 50 cénts. en concepto de daños y 
perjuicios; y publíquese esta sentencia en la Gaceta oficial y 
Diario de Avisos de esta corte.

Así lo pronunciamos, mandamos y firmamos—José María 
Pardo Montenegro.—Antonio Burbano Navarro.—Antonio Gon
zález Crespo.=Narciso López.

Publicación.—Dada y pronunciada fué la sentencia auterior 
por los señores Magistrados de Sala primera, estando celebrando 
audiencia pública, y leida por el Sr. Ministro Ponente D. Narciso 
López hoy 24 de Octubre do 1861, de que certifico.=Gregorio 
Ucelay.

Notificada la precedente sentencia á los Procuradores res
pectivos de los interesados y los ostia dos del Tribunal por la tío  

comparecencia de Doña Ana Rodríguez, por el de D. José de la 
Quintana se presentó escrito solicitando aclaración de e lla ; y en 
su virtud, dada cuenta por Relator á la Sala expresada, se 
dictó la providencia cuyo tenor escomo sigue:

Considerando que al extenderse la sentencia de vista pro
nunciada en estos autos en 24 de Octubre últuno se padeció la 
material equivocación de escribir D. Andrés Bernardo en vez de 
D. José de la Quintana en la parte en que revocando la del in
ferior se absolvía á este del pago de 1.090 rs. reclamados por los 
herederos de D. Andrés Bernardo en concepto de daños y per
juicios, se aclara el mencionado fallo, y entiéndase D. José de la 
Quintana donde al folio 76, primera línea de este rollo, dice 
D. Andrés Bernardo.

Los señores de la Sala primera que suscriben lo mandaron en 
Madrid á 29 de Noviembre do l861.^=.íosé María Pardo Monte
negro —Antonio Burbano Navarro.=Antonio González C respo.=  
Narciso López.— L. José Arroquia.

Es copia conforme con la sentencia original y providencia 
referida, de que certifico y á que me remito.

Y para que conste y tenga cumplimiento lo acordado por la 
misma, con el fin de que se lleve á efecto su publicación ó inser
ción en la Gaceta oficial de esta capital, yo el infrascrito Escri
bano de Cámara de S . M. la R e i n a  en la Audiencia territorial 
pongo la presente, que firmo en Madrid á 18 de Noviembre de 
186l.=G regorio Ucelay. 7355

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Maravillas de esta corte, y en atención á lo que 
dispone el segundo párrafo del art. 132 de la ley de Enjuicia
miento civil, se cita, llama y emplaza á D. Juan González, en 
concepto de ser uno de los nombrados liquidadores de la socie
dad minera titulada El Apostolado", para que en el término de 
cinco dias conteste la demanda interpuesta por D. Ramón Romi- 
llo contra dicha sociedad sobre entrega de mineral para el cum
plimiento de una obligación contraida, pudiendo recoger la co
pia de la demanda en la Escribanía de D. Cipriano Perez.

Madrid 23 de Noviembre de 1861.—Fernandez. 7411

D. José Jorge de Goya, Juez de primera instancia del parti
do de esta villa de Bilbao.

Hago saber que entre los juros que han heredado de D. Ma
nuel María de Ariz, vecino que fué de esta villa, pendientes aun 
de liquidación, los Sres. D. Francisco de Morales, residente en 
la ciudad de San Sebastian y ahora en esta villa, como padre y 
legítimo administrador de D. Luis de Morales y A riz, menor de 
edad; D. Salvador de Olazábal, como esposo de Doña Elvira de 
Ariz, y Doña Plácida de Ariz, mayor de edad, de esta vecindad 
se encuentra uno de 1 935.480 mrs. de principal, y 96.774 mi s. de 
renta anual sobre las alcabalas y tercias del condado de Puñon- 
rostro y su partido, que parece tiene una nota marginal, sin fecha 
ni firma, expresando se halla hipotecado por Doña Mayor Man
rique de Arana, por sí y en nombre de los herederos de su es
poso, á la seguridad de la venta de una casa hecha á favor del 
Contador Domingo Ochoa de Izagoiia , sin que los interesados 
tengan documento alguno ni noticia de la legitimidad y existen
cia de tai gravamen, no habiéndola tenido tampoco el finado Don 
Manuel María de Ariz, según expresan.

Y como para la liquidación del expresado juro se les exija la 
justificación de libertad de dicha hipoteca, ó saber si aun subsiste 
á quien corresponda, han acudido á este Juzgado solicitando se 
anuncie en los periódicos oficiales, señalando término para la pre
sentación á la persona que se crea con derecho á la expresada hi
poteca, á cuya solicitud he accedido por auto de está fecha.

En cuya virtud por el presente edicto cito, llamo y  emplazo 
á la Doña María Manrique de Arana, por sí y en nombre de los 
herederos de su esposo, y á cualquiera persona que se crea con 
derecho á la hipoteca citada, para que en el té rm ino  de 40 dias, 
contados desde la inserción de este edicto en la Gacela de Ma
drid, acuda á este mi Juzgado á usar del que se considere asisti
do; apercibido de que si no lo hiciere dentro de dicho término 
le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Bilbao 20 de Noviembr e de 1361.—José Jorge de Goya.=Por 
mandado de S. S . , Licenciado Miguel de Caslaüiza. 7412

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Rozalem, Juez 
de primera instancia del distrito de la Audiencia de esta capi
tal refrendada por el Escribano de su número D. Olallo Mejía 
se venden en pública subasta para pago de acreedores una casa 
sita en esta corte y su calle de la Huerta del Bayo, señalada 
con el núm. 3, tasada en 28.000 rs. y otra casa situada en las 
afueras del portillo de Embajadores, en el sitio llamado Peñue- 
las de Arganzuela, frente á la Plaza, manzana quinta, tasada en 
80.000; bajo cuyos tipos únicamente y á rebajar cargas se ad
mitirán proposiciones, en el remate que tendrá lugar el dia 14 
del próximo Diciembre, á las doce de la mañana, en la audien
cia del que provee sita frente á la parroquia de Santa Cruz, 
pudiendo dirigirse al Escribano actuario, las personas que de
seen adquirir más pormenores. 74-14

Por el presente mi tercero y último edicto, cito, llamo y em
plazo á todos los acreedores que puedan residir en Ultramar y  
que se consideren con mejor derecho que los herederos de Don 
Juan Ignacio Mendizába! á los bienes quedados por fallecimien
to de D. Francisco Gil de Taboada, Brigadier que fué de los 
ejércitos nacionales, para que en el término de seis meses, á 
contar desde que tenga efecto la inserción del presente en la 
Gaceta del Gobierno, comparezcan en este mi Juzgado y Escri
banía, á cargo del infrascrito , á evacuar el traslado que les ten
go conferido de la demanda instruida por D. José Manuel de 
Arana, como albacea del Mendizábal, sobre cancelación de la 
hipoteca constituida por este en escritura de 1 .° de Octubre de 
1829 para la devolución en su caso de 6.000 ps. fs. y sus intere
ses, que recibió de la testamentaria del citado Taboada como 
reintegro de igual suma que habia tenido qne satisfacer á Don 
Pedro Nolasco Salazar, como fiador que fué del D. Francisco Gil 
de Taboada ; bajo apercibimiento que trascurrido que sea dicho 
término sin comparecer se continuará la demanda en su rebel
día, y se procederá á cancelar la expresada hipoteca sin más 
oírles.

Dado en la ciudad del Puerto de Santa María á 18 de No
viembre de 1861.—Francisco Ruiz de Vargas.— Por su mandado, 
Licenciado D. Juan Miguel Rubio Escudero. 744 q

D. José Ruiz de Vargas y Bringas , Juez de primera instancia 
de esta ciudad y su partido.

Por el presente cito á los herederos de Juan Corzo, natural y 
vecino que fué de esta ciudad, de ejercicio carretero, para que 
dentro del término de 15 dias, á contar desde el de la inserción 
de este edicto en la Gaceta de Madrid se presente en esto Juzga
do y Escribanía de número del infrascrito por sí ó por medio de 
Procurador autorizado en las actuaciones que se siguen contra 
bienes del finado por cobro de réditos de censos; apercibidos que 
de no verificarlo se seguirán los autos con Jos estrados de este 
Juzgado, y las providencias que sé dicten Ies pararán el perjui
cio que haya lugar.

Puerto de Santa María 14 de Noviembre de 1861.—José Ruiz 
de Vargas.—Por su disposición, Francisco Cleibe. 7417

D, Ramón de Sendra de la Cuesta, Secretario honorario de 
S. M., Caballero de la Real y distinguida Orden española de Car
los III, Abogado de los Iltres. Colegios de Granada y Almería y 
Juez de primera instancia da esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á los herederos de Don 
Juan Antonio Vidal Barba, vecino que fue de la villa de Lebri- 
ja, para que en el término de 60 días comparezcan en este Juz- 
aarin nnr si ó ñor medio de Procurador con noder bastante a

usar de su derecho en las actuaciones que se instruyen para el 
nombramiento de guardador de la herencia del D. Juan; bajo 
apercibimiento que de trascurrir dicho término sin verificarlo se 
procederá al nombramiento de defensor de la referida herencia, 
y con él se entenderán todas las actuaciones.

Dado en Utrera á 16 de Noviembre de 1 861 .—Ramón de Sen
dra. = P or mandado de S. S., Francisco Guillén. 7418

D. Pedro Nolasco de Sagredo, Juez de primera instancia-por 
S. M. la Reina nuestra Señora Doña Isabel II (Q. D. G.) de la 
ciudad y partido de Huesear, provincia de Granada.

Por el presente se llama, cita y  emplaza á D. Francisco Perez 
Medina, prófugo, guarda que fué de Montes de la ciudad de Baza, 
para que se persone en este Juzgado y Escribanía del infrascri
to para ser notificado de la sentencia dictada por la Excma.Sala 
segunda de la Audiencia de Granada en la causa seguida por 
exacciones ilegales á Ginés Belmonle y Rafaél Trucharte, vecinos 
de la villa de Orce ; pues pasado el término de 15 dias sin 
verificar dicha presentación, le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Huesear á 16 de Noviembre de 1861.— Pedro N. de 
Sagredo.—Pedro Martínez Rodriguez. 7503

CORTES.
SENADO.

1‘ H E M U E N C I A  l)E L  EX CM O. SR . MARQUÉS DLL DUERO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  2o de No - 
viembre de 1861.

Se ab rió  á las dos y diez m inutos , y leida el acta de 
la a n te r io r ,  fué aprobada.

El Senado quedó en terado  de q u e  el Sr. D. M auricio 
Carlos d eO n ís  excusaba su  falta de asistencia á las sesio
nes por hallarse  enferm o.

F ueron  recibidos con a g ra d o , y  se acordó q u e  pasa
ran  á la Biblioteca, dos e jem plares del « E nsayo de una 
traducción  literal de los episodios indios. La m u erte  de 
Yachnadatta y La elección de esposo de D raupadi ;» ejem 
plares q u e  rem itía  su  au to r D. Leopoldo de Eguílaz.

ORDEN D E L DIA,

Continuación del debate pendien te, sobre el proyecto de 
contestación al discurso de la Corona.

El Sr. P R E S ID E N T E : C ontinúa en  el uso de la p a 
labra el Sr. Pacheco.

El Sr. PA C H E C O : Señores , para  que  se vea h asta  
qué pu n to  h an  sido fundadas m is consideraciones y con 
cu án ta  razón  hice el dia a n te rio r severos cargos al Sr. Mi
n istro  de Estado, voy á leer al Senado u n  docum ento  
de que  hasta hoy no he ten ido  no tic ia , y es una co m u 
nicación del Gobierno al C apitán general de la Habana 
que  dice así: ( S. S. le y ó .) ¿Por qu é  el Sr. M inistro, que 
escrib ía esto sec re tam en te  , no decia lo m ism o en las 
Córtes, y con eso h u b ie ra  estado  term in ad a  la cuestión  
del E m bajador de España ?

Después de e sc rib ir  e s to , no se hizo nada m á s : se 
dijo solo q u e  venia á España u n  Sr. Lafuente para  t r a 
ta r  de u n  a rreg lo ; pero  a u n q u e  llegó á E uropa no pasó 
de París. Sin em bargo, ocu rrió  un  suceso en  la R epúb li
ca m ejicana. Ju á rez  se apoderó  de los fondos de las co n 
venciones inglesa y  f ra n c e s a , m andando su sp en d er los 
pagos, es decir, m énos de lo qu e  se hizo con nosotros en 
1856; pero F ran c ia  é In g la terra  llevaron  m uy á mal 
aquel acto, y en tónces se  vió la habilidad diplom ática 
del G obierno español para  ap ro v ech ar esta  c irc u n s tan 
cia y  p roponer una in te rvención  colectiva en Méjico.

Yo, señores, no puedo dec ir nada co n tra rio  á esa in 
te rvención  de que hace un  año era yo partidario ; pero 
si el Gobierno me hub iese  llam ado "para co nsu lta rm e, 
creo que  h u b iera  podido facilitarle  datos, á fin de que  se  
hubiese obrado m ejor. Esa in tervención  se hace h o y  mal 
y ta rd e , en mi concepto, su puesto  q u e  an tes  de ahora 
ha habido sobrados m otivos para  llevarla á cabo, y 1 10 se 
ha hecho au n  ten iendo  las fuerzas necesarias p ara  haber 
reclam ado de Méjico una satisfacción con m ejor re su lta 
do que en la actualidad .

En dos d istin tos conceptos se puede ex am in ar el Con
venio celebrado  con Francia é In g la terra . Bajo el p un to  
de vista de in te rvención , bajo el pun to  de v ista mejicano, 
el tra tado  es bueno para  aquel país, cuya  deso rg an iza 
ción he p intado en los d ias anteriores, siendo in d u d ab le  
que  no se establecerá allí la paz sin  que una fuerza ex 
tran jera  se la imponga. E n tre  tanto creo  que se ha hecho 
algo de m ás en este asunto  al d iscu tirse , como se ha d is 
cutido p rem atu ram en te  por la pren>a m in iste ria l una idea 
que ha de ser seguram ente la salvación de aquel pa ís , pe
ro respecto á la cual no se ha advertido que los m ejores 
pensam ientos se d e sv irtú an  cuando llegan como im pues
tos por la fuerza. Digo esto , s e ñ o re s , no p o rq u e  yo sea 
co n trario  á la forma m onárquica en Méjico, pues mi opi
nión es p recisam en te  que con el tiem po, desde el Patoiuac 
hasta la Patagonia, será todo Estados m o nárqu icos en 
A m érica, inclusos ios E stados-U nidos del S u r ;  pero por 
lo mismo que  conozco que  la idea m onárqu ica  es 1a sal
vación de aquel país , sien to  que se d esv irtú e  ó co m p ro 
m eta con escritos p rem atu ros sobre la m ism a.

Bajo el punto de vista español, me p a re c e , como ya 
he dicho á n te s , q u e  se lia obrado  tai de y m al; y  digo 
m a l , no porque sea m alo en  sí m ism o lo que se hace, s i 
no porgue  ha podido hacerse m uy bien  en obsequio de 
la política española haciéndonos g anar lo q u e  nos falta 
en Am érica , que es respetab ilidad  precisam ente. Si h u 
biéram os ido solos á Méjico, á nosotros se nos tendría  
que  ag radecer por n u estra  g en ero sid ad , ó q u e  tem er por 
nuestra  d u re z a , m ien tras  al o b ra r  colectivam ente  p a 
rece com o que vam os bajo el apoyo de naciones qu e  
tienen en Am érica m ás influencia que nosotros.

Es u n a  desgracia para n o so tro s; pero  esa es n u e s tra  
situación  en Méjico , donde la actual generación  activa y 
que gobierna se ha  educado bajo la influencia de los 
triunfos obtenidos en la g u e rra  de la independencia  con
tra los españoles. ¿Sabéis por q u é  se respeta allí á los fran - 
ceses?Porque el P ríncipe de Jo inviile  tomó el castillo  de 
San Ju a n d e U lú a . ¿Sabéis por q u é  se respeta á los n o rte 
am ericanos?  Porque ocuparon á Méjico. ¿Sabéis por q u é  
se respeta  á los ingleses? Porque  á cu a lq u ie ra  incidente  
que o c u rre , se p resen ta  la escuadra de la Jam áica d e lan 
te de V eracruz. Una política sem ejante es la q u e  á E spa
ña convenia en aquel p a ís , y  esa política 110 se sigue.

He concluido mi d iscu rso , no sin  sen tir  h ab er m oles
tado tanto  al Senado; pero este considerará  que no podia 
m énos de usar de la palabra  con alguna la titu d  en  una 
cuestión como la qu e  m e ha ocupado , respecto  á la cual 
declaro por mi honor que si bien h ab ré  com etido algunos 
e rro re s , he cu m p lid o , no o b stan te , mi encargo como e s 
pañol y como caballero.

El Sr. M inistro  de e s t a d o : S eñ o res, pocas d iscusio 
nes he esperado con m ás impaciencia qu e  la que ha p ro 
m oví Jo el Sr. Pacheco; hay  u n a  condición difícil para el 
ejercicio del p o d e r , y es la de no poder hab la r en  el m o
m ento en qu e  las acusac iones se form ulan  , po rque  es 
necesario esp era r á que sea perm itido  desco rre r el velo, 
reve lar los hechos más reservados y p re sen ta rse  con to
dos los sen tim ien tos q u e  han dirig ido al h om bre  p ú b li
co en el desem peño de su  cargo. Aun llegado el m om ento 
suprem o, au n q u e  la honra del M inistro esté com prom etida 
todavía hay necesidad de g u a rd ar p ro fu n d a  reserva p ara  
v ind icarse  de acusaciones, tal vez de u ltra jes ind ignam en
te inferidos. Lo habéis o ido , Sres. Senadores ; una re p u 
tación p u ra  , lim pia , in m acu lad a ; ha recibido una ofensa 
de u n  Senador, dueño de su  p a lab ra ; y sin  em bargo, 
¡cuánto vale la tranquilidad  de la conciencia ! Yo que oí 
ayer las pa labras del Sr. Pacheco con in signe  d esden , 
voy ahora á con íestarlas con profunda confianza; p o rq u e  
aparte  de esas p a lab ras  d ichas con el objeto de p ro d u c ir  
ciertos m ovim ientos ¿qué es lo que habéis oido en  la la r
guísim a pero rac ión  de S. S , con tanta esperanza a g u a r
dada po r las oposiciones? E llas esperaban  que el M iuistro 
de Estado quedaria  h u n d id o , para  q u e  so b re  la losa q u e  
cu b rie ra  su cadáver se sen tara  el Sr. Pacheco. ¿Y q u é  ha 
resultado de todo esto?  Que en  lugar de una cen su ra  ha 
hecho S. S. ia apología de todos los actos del M inistro de 
Estado , la apología del G obierno ; pues y o , con perm iso  
de m is c o m p a ñ e ro s , asum o sobre  mí la responsab ilidad  
de todas las d isposic iones, de todas las m edidas q u e  se 
h3n d ictado desde el nom bram ien to  del Sr. Pacheco has
ta hoy.

El Sr. Pacheco ha exam inado los docum entos re la ti
vos á la cu estión  de Méjico presen tados por el Gobierno, 
y ni un solo despacho ha encon trado  d igno de censu ra : 
mi t a r e a ,  p u e s ,  es fá c il, y  está  reducida á rep e ler la 
acusación de S. S., á devolverle  cargo por carg o , dem os
tran d o  que el Gobierno ha sido siem pre celoso de la h o n 
ra del p a ís , y que  ha sido ún icam ente  S. S. q u ien  ha 
com prom etido esa h o n ra , y qu ien  ha podido co m prom e
ter los m ás altos y sagrados in tereses. No tengo im pa
ciencia por con testar á la acusación de S. S . , y por lo 
tanto me consagraré  á llenar, an te  todo, los g ran d es v a 
cíos <pie en  el exam en de los actos del Em bajador y del 
M inistro hay  en el d iscu rso  de S. S.

¿ C u á l es el origen de esta d iscu sió n , que  tan  d e s 
agradable es por el p e lig ro ^ u e  envuelve  para el p r in c i
pio do au to ridad  ? Yo debo ir con sum a detención al t r a 
tarla para no p resen ta r un espectácu lo  peligroso. Desde 
el m om ento en q u e  se co n stitu y ó  el actual G a b in e te , se 
ocupó este con preferencia en rean u d a r n u e s tra s  re la 
ciones in te rru m p id as  con Méjico. Francia c Ing la terra  
hab ian  in te rp u esto  a n te rio rm en te  sus buenos oficios.

Aceptados p o r el G ob ierno , n ingún  resu ltado  h frb itn  p ro 
ducido en  m ucho tiem po. m

Este en torpecim ien to  detenia la acción del Gobierno, y 
en  el m om ento en que se constituyó  el M inisterio actual 
se a b rie ro n  negociaciones pa ra  te rm in a r u n  asun to  tan  
dilatado. Largas fueron  las contestaciones q u e  m ediaron; 
pero al fin se fijaron  las bases del tra tad o , y se env iaron  
á París para  q u e  lo firm ase n u estro  E m bajador en  a q u e 
lla corte. A lgún p un to  quedaba  p en d ien te , y  se » rregw  
con el Sr. G eneral A lm on te , R epresen tan te  de Méjico. -El 
tra tado  se firm ó po r ám bas partes , después de z an ja r  
esas d ificu ltades, con el deseo de restab lece r la b u en a  
inteligencia e n tre  los dos países. Una vez firm ado el t r a 
tado, era preciso rean u d a r las relaciones, y con venia que 
una persona de a ltas cualidades fuese la elegida para  r e 
p re sen ta r á E spaña en aquella  R epública. S u p e  q u e  el 
Sr. Pacheco podia desear ir  á Méjico ; pero  no a i c réd ito  
á la p rim era  noticia hasta q u e  se m  3 confirm ó p or c o n 
ductos seguros. Luego que me aseguré  de ella , le llam é a 
mi despacho; y S. S. me indicó  que solo podia acep tar la 
represen tac ión  en  el caso de ser nom brado  Em bajador e x 
trao rd inario . Yo lo propuse en  el C onse jo , y  lo sometí 
después á la sanción de S. M.

Q uede, p u es, sentado como p rim era  rectificación  q u e  
el G obierno quiso n o m b ra r á D. Joaquín  F rancisco  Pa 
checo M inistro p len ipo tenciario  cerca de la República m e
jicana, y  que  á su s indicaciones hechas confidencial m etí' 
te  se debió el nom bram ien to  de E m bajador e x tra o rd in a 
r io , y 110 porque se pensase entónces en  q u e  la in flu en 
cia de n u estro  R epresen tan te  fuese así m ay o r. La teoría  
explicada por el Sr. Pacheco es propia de los G obiernos 
absolutos y no de los Gobiernos constitucionales. En e s 
tos el R epresen tan te  de un país tiene  siem pre  la misma 
facilidad para tra ta r, cu alq u iera  que sea su  gerarq u ía . No 
hubo , por consiguiente, consideraciones in te resadas para 
el nom bram ien to  de S. S ., pues jam ás le h u b iera  pro 
p u esto , y luego á S. M ., si h u b ie ra  creído qu e  d esap ro 
baba  aquel la política del Gobierno. Yo no transijo  jam ás 
con pactos indecorosos las d iferencias políticas. A unque 
después de h ab erle  combatido en  el terreoo  p a rlam en ta 
rio  no deje de ten d erle  mi m ano como p articu la r, nunca  
podría descender hasta  el pun to  de negociar con^ la o p i
n ión de una p e rso n a , por elevada qu e  fuese. El señ o r 
Pacheco , p ues, no indicó la m enor disidencia con el G o
b ie rn o .

Se nom bró  al Sr. Pacheco E m bajador cerca d e 'la  R e
pública  de Méjico, po rque  el G obierno reconocía e n S . S. 
dotes que le hacían  considerarle  apto para  ese puesto , si 
bien  en  su desem peño se ha reconocido una verdad ya 
sospechada, y e s ,  q u e  no siem pre  el talento  h ace  capaz 
á u n  indiv iduo para d irig ir negocios delicados. N ecesíten
se o tras dotes qu e  solam ente da la na turaleza.

Se ex tend ieron  las instrucciones, y tu v e  el gusto  de p re 
g u n ta r  al Sr. Pacheco acerca de e l la s , y  de o ir de su s  la 
bios que estab an  com pletam ente  de acuerdo  con su s ideas.

Señores S en ad o res, ya  habéis oido ayer a lgunos de lós 
períodos de esos docum en tos; pero yo necesito  leer a l 
gunos o tro s , y como creo  qu e  esta  lectura  fatiga á los 
C uerpos d e liberan tes y á los q u e  asisten  á su s  sesiones, 
me lim ita ré  ún icam ente  á reco rd ar aquellos de los q u e  
crea  necesario  hacer un  análisis p a rticu la r. Ante todo es 
preciso ex am in ar el esp íritu  dom inan te  de esas in s tru c -  
nes para conocer la política del G obierno en este pun to .

S eñores, las an tig u as p rovincias u ltra m arin as  de Es
paña  se sep ara ro n  de la m etrópo li, m ás bien que por 
o tra  c a u s a , im pu lsadas por el ejem plo de  los Estados-Uni
d o s , desde cuya em ancipación  era fácil p resu m ir lo que  
o cu rrir ía  en nuestras  colonias. Sí, señores , para  la em an 
cipación de las A m éricas h u b o  una causa que está e je r
ciendo todavía su  in flu e n c ia , cual es la vecindad de una 
R epública federativa . ¿S abéis, señores, lo que es en  p o lí
tica u n a  federación re p u b lic a n a ?  Es la negación de  la 
u n id a d , y  por consecuencia  la negación de todo G obier
no. Así es q u e  en  las R epúblicas h isp an o -am erican as no 
han podido co n stitu irse  G o b ie rn o s , p o rq u e  h a n  estado lu 
chando con esa m anía de im itar un  ejem plo mal acom o
dado á sus c irc u n s ta n c ia s ; n a tu ra lm e n te , en  los largos 
períodos de convulsiones por q u e  h an  pasad o , la nocion 
de los princip ios de  política, de o rden  y  de regu laridad  
ha desap arec id o ; agregándose tam bién el m al de q u e  á la 
som bra de esos desórdenes la raza española ha ido p e r 
d iendo su influencia, á la vez que la raza indígena ha ido 
aum en tando  la suya. Pues bien: ¿cómo el G obierno espa
ñol , que conocía las g randes agitaciones que habia su fr i
do aquel país y las causas n a tu ra les  de e lla s , no hab ia  
de dar in strucc iones que d em o stra ran  el in te rés  q u e  le 
inspiraba aquella  R e p ú b lica , y su  vivo deseo de qué, no 
sufriese  m ayores m ales?  Esas in stru cc io n es , p ues, fue
ron  insp iradas por un  sentim iento  de justicia.

Pero  decia el Sr. Pacheco que el G obierno no había d icho 
nada de neu tra lidad . Para co n testar á eso basta  ver et 
texto mismo de las in strucc iones ; en  e llas se preven i m  
las alteraciones q u e  p u d ie ra n  v erificarse , calculando qu e  
el Sr. Pacheco ten d ría  q u e  en tenderse  con diferentes G o
biernos. Así q u e ,  las in strucc iones van d irig idas , se le 
l ijo , respecto al G obierno de la República de Méjico, c u a l 

q u iera  q u e s e a ;  y con estas instrucciones , q u e  m erecie- 
io n  la com pleta aprobación  del Sr. Pacheco, em prend ió  
su viaje y llegó á Veracruz.

Se ha jactado el Sr. Pacheco de su previsión sobre  la 
posibilidad de que se le opusieran  obstácu los por . é l G o
bierno  de Juárez  al llegar á V eracruz. ¿Y cuál fu é ,  sin . 
em bargo, la conducta de! Sr. Pacheco en Sacrificios, y la 
qu e  siguió después hasta  su  salida para Méjico? ¿ Fué un  
acto de generosidad y de respecto  hácia  la Reina de Es
paña el que obligó á Juárez  á p e rm itir  al Sr. Pacheco des
em b arca r en  V eracruz y á escoltarle  ql a tra v esa r?  Sobre 
este, como sobre  otros puntos, han  ocu rrid o  cosas grave», 
ejecu tando  el Sr. Pacheco actos im portan tes qu e  no ha co
m unicado al G o b ie rn o , como era su  d e b e r, y que  este ha 
sabido por sus A utoridades de G u erra  y  Marina. ¿Cuál 110 
sería  la sorpresa  del G obierno al ver esa reserva  por p a r -  
te del Sr. Pacheco ? ¿Y cuáles fueron  esos hechos g raves 
de los cuales no dió conocim iento? Dos.

S. S. ha hablado acerca del ap resam ien to  de la b a rca  
Concepción, y lo q u e  ha d icho debo yo rectificarlo. El a p re 
sam ien to  se verificó en M arzo , y en  12 de A bril dió cono
c im ien to  del hecho al M inisterio de Estado el Capitán g e 
neral de Cuba. Inm ediatam ente  se le com u n icaro n  las 
in strucc iones pa ra  en tab lar la reclam ación. No hubo, 
pues, el largo tra scu rso  de meses d u ran te  los cuales dice 
el Sr. Pacheco que  el M inisterio m iró  con  abandono  este  
asun to . En el in s tan te  en qu e  lo su p o , el G obierno dió 
orden  pa ra  reclam ar co n tra  el ap resam ien to ; y en efecto, 
el Capitán general de Cuba hizo la p rim era  reclam ación , 
y  estaba ya p ara  d ir ig ir  la segunda cuan d o  llegó el Sr. Pa
checo á la Habana. Pidió este al Capitán general de C uba 
que  nada hiciese hasta su llegada á V erac ru z , y qu e  d e 
jase á su  a rb itrio  fo rm ular la segunda  reclam ación. El Ca
p itán  general accedió á ese deseo.

Llegó, pues, á V eracruz el Sr. Pacheco, y dió A rden á 
nuestro  Cónsul de su sp en d er la reclam ación. Así re su lta  
de com unicaciones del m ism o Cónsul y del C apitán  g e 
neral de Cuba; y po r m ás que  el Sr. Pa*checo haya pu es
to en duda estos hechos, yo doy pleno créd ito  á lo dicho 
por el digno C apitán genera l de aquella  isla. Pero no 
bastó esto: el Sr. P acheco , ahora  a rd ien te  y en tusiasta  
defensor de la d ignidad del país; el Sr. Pacheco, que tan  
trem endas acusaciones lanzó ay er co n tra  el G obierno 
po rque , al decir s u y o , hab ia  abandonado  la defensa de 
la ho n ra  nacional; el Sr. Pacheco, repito , ejecutó otro ac
to d igno de rep robación , m erecedor de v ituperio .

Hacia m uchos años que n u estro s b u q u es no fondea
ban e n tre  V eracruz y el castillo  de San Ju an  de U lúa. 
Allí e n tra b an  so lam ente  los b u q u e s  de n aciones q u e  
hab ian  reconocido el mal llam ado G obierno de Ju árez . 
Pues bien: llegó el Sr. Pacheco á aquel p u n to  en  n u e stra  
fragata de g u e rra  Berenguela, y dió órden para  que el 
b u q u e  saludara  al pabellón que ondeaba en V eracruz. 
V anam ente se qu iso  decir qu e  el saludo era  al pabellón  
m ejicano: tam bién  los defensores de D. Carlos llevaban  
en su  ban d era  los colores nacionales, y sin  em bargo la 
bandera  qu e  ondeaba en  D urango y en O ñate no podía 
co m p ararse  con la hero icam en te  defendida en Bilbao. 
¿Era acaso la b andera  de Méjico la que ondeaba en  el 
p un to  dom inado por Ju á rez ,cu y o s G enerales hab ian  c o n 
trib u id o  á la ejecución de b á rb aro s a tentados con tra  
nuestros conciudadanos? ¿Era esa la bandera  qu e  debía 
sa lu d ar el E m bajador de la Reina de  España? No e n v e r-  
dad. El C om andante de la Berenguela resistió  d ignam en te  
el cu m p lim ien to  de la o rden  que le daba el Sr. Pacheco.

El docum ento en  donde se com unicó esto al Gobierno 
es de una natura leza  tan  grave, q u e  debo p e rm itirm e le e r
lo al Senado. Dice a s í , p u e s , la expresada com unicación:

«Com andancia general de M arina del apostadero  de 
la Habana.— Excmo. S r . : El Sr. C om andante de la fragata 
de hélice  Berenguela, desde el fondeadero de V eracruz, y 
con fecha 26 de Mayo últim o, me dice lo que sigue:

»Excmo. S r . : Después de escrita  mi com unicación de 
ayer, fui llam ado p or el Excmo. Sr. E m bajador de S. M. 
en Méjico, el cual m e p rev ino  saludase al pabellón  m eji
cano. Le hice p resen te  me estaba te rm in an tem en te  p ro 
hibido por V. tí., á lo que  me contestó que , a u n q u e  r e s 
petaba la p ro h ib ic ió n , tenia graves m otivos para  p rev e- 
nirm eio ; in sistí sob re  la responsabilidad q u e  en  m í r e 
caería  y la rep u g n an c ia  c o n q u e  faltaba á uuo de los p u n 
tos de  las in strucc iones de V. E. El Excmo. Sr. E m baja
dor m e aseguró  tom aba sobre sí toda la p r im e ra , y  que 
V. E. sabría  las causas do conveniencia para  n u estro  país 
qu e  le hacían  o b ra r de tal modo, y qu e  era de todo p u n 
to necesario el verificarlo, no quedándole  duda  que Y. E. 
ap ro b aría  tal proceder. Vis'o todo lo expuesto; a tend ieudo  
á la elevada posición de la persona que me lo p re v en ía 1 
consid eran d o  debía c u m p lir todas sus ó rdenes, s e s u n m e  
estaba  p reven ido  por V. E., m andé un Oficial al G óber- 
lunlor de la plaza para asegurarm e seria correspondido  
y decirle tam bién, según me prev ino  dicho Excm o, señor



E m b ajad o r, que la fragata no sa ludaba á pa rtid o  alguno, 
sin o  á la ban d era  de la R epública m e jic a n a : se me c o n 
testó  q u e  la República en te ra  recib iría  con la m ayor sa* 
tisfaccion el saludo á su pabellón , que era  el m ismo para  
todos los p a rtid o s , y lo recib iría  con tanto  m ás gusto 
cuan to  q u e  acababa de d a r una prueba de su sim patía  por 
E spaña al re c ib ir  con la consideración debida, y p ro p o r
c ionándole  toda clase de d istinciones y aux ilios,a l E m ba
ja d o r  de S. M. Católica. Que m i saludo seria  contestado 
inm ed iatam en te . D ispuesto todo así, sa ludé á las ocho de

*?i\a ílj n a ’ ^  re c 'b* inm ediatam ente  la contestaciou  del 
castillo de San Ju an  de U lúa. Solo la elevada d ignidad de 
u n  E m bajador de S. M. y el respeto  á sus decisiones tan 
au to rizad as me h u b ie ra  hecho a treverm e á declinar mi 
respon sab ilid ad , hab iéndom e tam bién  decidido á hacerlo 
el considerar que al cu m p lir las ó rdenes de dicho Exce
len tís im o  señor he  cum plido las de V. E., que m e m anda 
obedecerlo. Lo q u e  tengo el h onor de tras lad ar á Y. E. 
p a ra  su debido cum plim iento. Dios &c. H abana 1.® de*Ju
n io  d e j  860.»

S eñores, habéis oido cómo se expresaba el Com andante 
d e  u n  b u q u e  español, gu iado por un  sen tim ien to  de d ig 
n idad  y de p a trio tism o , q u e  le hacia resistirse  á obedecer 
Jas ó rdeues del E m bajador, con tra ria s  á las q u e  tenia de 
su s  Jefes; y se ve q u e , a u n  obedeciendo estas órdenes 
s u  do lor era profundo. Mayor fué todavía el q u e  este he-* 
c ao  produjo  en  tuda la M arina española. El C om andante 
g enera l del apostadero  de la Habana se expresaba como 
va  á  p ir  el Senado:

- i®  M inistro de  M arina al Sr. M inistro  de E stado.—
M adrid 6 de Ju lio  de  1860.— Dirección de A rm am entos.__
Excm o. S r . : El C om andante general de .Marina del apos
tadero  de la H abana , en  com unicación de 6 del pasado 
Ju n io , d ice á este M inisterio lo que s ig u e :

«Toda vez que el inciden te  relativo  al saludo q u e  la 
Berenguela hizo ¿  la plaza de V eracruz , obedeciendo la 
te rm in an te  prevención  del Sr. E m b a jad o r, fué  sus 
citado por e s te , co n testa re  al C om andante del buque 
ap robando  su  co nducta , puesto que se le p rev ino  queda
ra  á las ó rdenes de dicho Em bajador. Sin em bargo , en 
m i p a rticu la r  opino de d istin ta  m anera que el R epresen
tan te  de S. M., pu es creo  q u e  en  n u estra  posición para 
co n  el Gobierno de Ju á rez , á qu ien  no reconocem os, y 
e n  las cuestiones pen d ien tes con él, es im procedente’ el 
sa ludo  á la plaza, con cuya dem ostración  nos hem os co 
locado en b ien  depresivo lu g ar para con aquel Gobierno y  
para  con todos los de las demás naciones. El p rin cip io  s e n 
tado  por el E m bajador de que  con el s iludo  no se q u e 
r ía  dem ostrar o tra  cosa que un  acto de cortesía al pabellón 
m ejica n o , ajeno  á toda cuestión  de p a r tid o , no pasa de 

se r  u n  sofisma, toda vez q u e  bajo ese m ism o pabellón se 
n o s h a  apresado la fragata Concepción, y al reclam ársela  
se  ha desentendido de todas las razones qu e  se le e x p u s ie 
ro n  p a ra  ju stificar n u estro  d e rech o ; y po r lo tan to  creo 
UO deben usarse  actos de cortesía con un  pabellón que 
h a  agraviado al n u estro . V. E. co m p ren d erá  m ejor q u e  
yo el lugar en  qu e  hem os quedado colocados con el an te 
d icho  acto y se se rv irá  h ace r de m is observaciones el 
uso  q u e  estim e oportuno. He pedido al S r. Capitán g e 
neral de esta isla las instrucc iones q u e  crea convenientes 
en  la nueVa y anóm ala  posición en  que  tienen  qu e  q u e
d a r  los buques de mi m ando con respecto al Gobierno 
de Juárez.»

Y de Real o rden  lo traslado á V. E. p a ra  su  conoci
m ien to  y efectos q u e  convengan  en ese M inisterio de su  
digno cargo.

Dios &e. M adrid 6 de Ju lio  de 1860. =  José M ac- 
Crohon.»

A hora b ie n , señores: al poner su  p lan ta  en  el suelo  
m ejicano el Sr. Pacheco, ¿consultó  lo q u e  debia á los sen
tim ien tos de la ho n ra  y  á la dignidad de su  p a tria?  El 
Com andante de la Berenguela se conduele  de haber obede
cido a l Sr. Pacheco. El C om andante general del aposta
dero  de la H abana dice q u e  el pabellón español ha queda
do deprim ido, y nuestra  M arina en un a  s ituac ión  em ba
razosa é insostenible.

Pero  si esto puede llenarnos de asom bro, y a u n  de in 
d ignación , aun debe so rp ren d ern o s  m ás el sab er que  des
p u és de la llegada á Méjico del Sr. Pacheco, ni en su  pri- 
? 16i í ? '  n * en  su  se§ unda > n * en su  ú ltim a com unicación 
habla u n a  sola pa labra  de la disposición q u e  habia  dado 
suspendiendo  la segunda reclam ación  por el ap resam ien
to de la b a rca  Concepción, n i mucho m énos dice que  h a 
b ia  m andado que el pabellón español se igualase al pabe
llón  que  nos hab ia  ofendido. ¿Por qué  calló sob re  hechos 
tan  g rav es?  F u é  s in  d uda  po rque  no podia ju stificarlos, 
r  u é  po rque  solo se p ropuso  con ellos facilitarse  el paso 
p o r V e rac ru z , au n q u e  fuese á costa de n u estra  dignidad.

A ntes de c o n tin u a r tengo que haceros una  declaración, 
m in e a ,  ni po r m i c a rá c te r, n i por m is p rin c ip io s , he 
sido capaz de d isfrazar n i ocu lta r un acto mió. Si a lguno 
de e llo sb a  m erecido elogios, los he visto como un  estím ulo  
para segu ir obrando  b ien ; p e ro , si po r el co n tra rio , he 
ten ido  a lguna d e b ilid ad , m e he antic ipado á confesarla. 
E sto  tengo q u e  h acer ahora  para  co n tin u a r la h isto ria  de 
los actos del Sr. Pacheco , sostenedor hoy de la acusación 
m as in justificab le .S eñ o res , nos equivocam os al p ro p o n er 
a S. M. el n o m b ram ien to  del Sr. Pacheco para re p re se n 
tarla  como su  Em bajador en  Méjico. E rram os al consen
t ir  q u e  después de hechos que hab ían  com prom etido  la 
dignidad de la nación s ig u iera  rep resen tándo la  allí.

Si esto es m otivo de c en su ra , yo la a ce p to , á pesar de 
los m otivos que tu v e  para  o b ra r  así. Pero e l Senado sabe 
la alta  represen tación  de u n  E m bajador nom brado  e x 
trao rd in ariam en te  cerca de un  G obierno ; y si al ver los 
p rim ero s actos ir re g u la re s , in co n v en ien tes y  an tinacio 
nales del Sr. Pacheco hubiéram os adoptado la resolución 
de destitu irle , h ab ríam o s com prom etido los in te reses del 
pa ís , desautorizando an tic ipadam ente  al que iba in v e s ti
do de  una  alta d ig n id ad , al qu e  ten ia  la m isión de velar 
en  Méjico p o r la honra  y los in tereses nacionales.

Fué necesario  g u a rd a r  reserva  y ah o g ar ios ím petus 
del sen tim ien to  de n u estro  decoro. Es m á s : esos hechos 
nad ie  los hu b iera  conocido, si no h u b ie ra n  ocu rrid o  otros 
posteriores, encam inados á t ra e r  in m ensas d ificultades en 
Méjico al Gobierno de la Reina. Por m ás que  yo he m e
ditado so b re  los actos y  d isposiciones del Sr. Pacheco, 
confieso que  no he  podido explicárm elos ; y eso que los 
he m irado  con p revención  fav o rab le , queriendo  e n c o n 
t r a r  excusas qu e  no h e  hallado.

Lo p rim ero  que hace u n  Em bajador e x tra o rd in a r io  de 
u n a  R eina poderosa y  r e sp e ta d a , á q u ien  se le confia 
un a  m isión  como la que  llevaba el S r. Pacheco , lo p r i
m ero  q u e  debe h ace r es in fo rm arse  de la s ituac ión  del 
G obierno  del país adonde v a , las causas de la m aia s i
tuación en  q u e  el país se e n c u e n tra , los m edios m ás á 
propósito  pa ra  m e jo ra r la , y la conducta  que debe seg u ir 
p a ra  llegar á su  delicada m isión. P e ro  el Sr. Pacheco llega 
á  M éjico; y  á ios pocos d ia s , en co n tran d o  qu e  es grave

y complicada la situación  del p a ís , no v ac ila , y se pone 
del lado del que entónces aparecia como Jefe de la R epú
blica.

Conocida es la historia de lo ocu rrid o  en tre  los G ene
ra les Zuloaga y  Miramon. Era el prim ero  Presidente p ro 
pietario  de la R epública. Habia nom brado sustitu to  al se
gundo ; pero  a rrep en tid o  de haber resignado sus fu n 
ciones de P residen te , resum ió o tra  vez el poder de q u e  
se hab ia  d esp ren d id o , y M iram on le puso preso.

El Cuerpo diplom ático declaró q u e  no hab ia  Gobierno 
en la R epública. Entónces el Sr. Pacheco trabaja  activa
m ente para que la au to rid ad  de M iram on se restableciese 
y  p ropúso  al Cuerpo diplom ático dar al poder de M ira
m on una  barnizada de legalidad á la mejicana , son sus 
palabras. El Cuerpo no  dió valor á esta opinión, y el se 
ño r Pacheco se colocó en  u n a  situación  excepcional. ¿Mi
raba en esto el Sr. Pacheco por la dignidad del G obierno 
de la Reina? Según confesión propia, e ra  aquella s itu a 
ción en  extrem o em barazosa. S. S. no vaciló en d e c la ra r
lo así en uno  de sus despachos. Sin em bargo ,e l G eneral 
M iramon tuvo que salir á cam pana p o rque  la lucha se 
prolongaba y su prestigio se desvanecía: esta salida im 
pidió al Sr. Pacheco p re sen ta r como deseaba sus c re 
denciales. Todos saben  la série  de reveses que fué s i 
gu iendo á sus arm as, tr iu n fan tes  án tes de la llegada del 
Sr. Pacheco, no  pareciendo sino q u e  su  presencia habia 
hecho cam biar la fo rtu n a  de M iramon. Sus G enerales 
fueron desechos sucesivam ente, y  él m ism o quedó d e n o 
tado en Silao, y tuvo q u e  re fug iarse  en Méjico. La s itu a 
ción era apuradísim a, según u n  despacho del mismo se 
ñ or Pacheco, y sin em bargo es la que elige para p re 
sen ta r sns credenciales. ¿Sa acordó en tónces de la h o n 
ra nacional? ¿Se acordó de lo que él m ism o habia d icho 
de que su  posición sería  m uy em barazosa si M iram on era 
vencido? ¿Obró con la p rudencia  y el respeto  que debia 
á los altos in te reses del país que rep re sen tab a?

¿Q ué im porta que  en el acto de su p resen tación  d ir i
giese un  d iscurso  indicando la necesidad de una m edia
ción y de una transacción  en tre  los partidos beligerantes? 
¿A  qué reco rd ar la m áxim a de que las luchas c iviles to 
das conclu ían  p o r transacción?  ¿Y  era  el m om ento o p o r
tu n o  de p roponer la transacción cuando  una de las p a r
tes con lend ien tesse  hallaba destrozada y la o tra  tr iu n fa n 
te? El m ismo Sr. Pacheco respondía en un despacho á es
tas p regun tas: «No h ay  arreglos posibles cuando la v icto
ria se declara por un  partido.» Una vez presentadas las 
credenciales y colocado el Sr. Pacheco en  una situación ex
cep c io n a l, in cu rre  en  contradicción  con lo que decía en 
su s d e sp a ch o s; pues p in tan d o  en  estos ex trem adam ente  
apurada  la situación  de M iram on, in ten ta  negociaciones 
para u n  arreg lo  en tre  los partidos que d iv id ían  á Méjico, 
te n ie n d o , como te n ia , la plena convicción de que esto 
e ra  irrealizable.

Por fo rtu n a  del M inisterio , la idea del a rreg lo  de las 
difererf&ias que d iv id ían  á Méjico nació án tes de se r  n o m 
b rad o  Em bajador el Sr. Pacheco. Ya en  N oviem bre del 
58 habia  yo tenido la honra  de a n u n c ia rá  los R epresen
tan tes de Francia é In g la te rra  la idea de que la s itu a 
ción de Méjico no podia m ejorarse sino  por u n a .acc ion  
colectiva. Se exam inó  deten idam ente  esta idea por las 
tres naciones. In g la terra  opinaba por la conveniencia de 
estab lecer allí la libertad  de cu lto s , lo cual no podían 
acep ta r naciones católicas. Se c rey ó , se sostuvo por el 
G obierno de S. M. que  este p un to  capital debia  d e jarse  á 
la lib re  decisión de los m ejicanos. Para  una acción com 
binada ventajosa á Méjico prevalecía el pensam iento  de 
que los dos partidos con tendien tes cediesen , som etiéndo
se á la resolución de una Asamblea nacional. No o b sta n 
t e , la m archa ráp ida de los sucesos no perm itió  llevar á 
cabo esta idea por entónces. Se propusieron  , sin em b ar
go, las bases para la m ediación por el G obierno de S. M.; 
pero  no habia llegado el m om ento de in te rponerla  y de 
que produjera  su resultado.

El g ran  dram a que habia estado rep resen tán d o se  en 
Méjico se acercó á su térm ino  con la en trada  de las t ro 
pas de Ju á rez  en Méjico bajo las ó rdenes del G eneral 
Ortega. A quí es necesario  que el Senado com prenda c la 
ram ente cuál e ra  la s ituac ión  de Méjico. Las tropas del 
General Ortega en co n tra ro n  al Sr. Pacheco en esa Situa
ción excepcional que ráp idam ente  he descrito . Habia m e
diado una  cosa que  le im pedia e jercer influencia a lguna 
con Ju árez  ni con sus G enerales. He reservado  h ab la r de 
esto para enlazarlo  con la conducta q u e  con el Gobierno 
de Ju árez  observó n u estro  Em bajador.

No b ien  hab ia  llegado al territo rio  de Méjico el señor 
Pacheco, cuando  dió o rden al Jefe de las fuerzas navales 
españolas situadas en  Sacrificios para que form ulase una 
sé rie  de reclam aciones an te  el G obierno de V eracruz por 
aten tados com etidos contra súbditos de la Reina. No fué 
eAo  lo m ás g ra v e , sino que por su  propia autoridad 
pregun tó  á ese m ism o Jefe de las fuerzas n a v a les : p r i
m ero, «i las fuerzas que tenia e ran  suficientes para b o m 
b a rd ea r á V erac ru z ; y segundo, si no eran  bastantes las 
fuerzas que él te n ia , cuán ta  seria necesaria  p a ra  el bom 
ba rá  «o con el m enor peligro y daño de n u estra  escuadra. 
Al rec ib ir estas órdenes el J e fe , conociendo la tra sce n 
dencia del pun to  que  se tra taba  , contestó  lo q u e  voy á 
lee r al Senado; pero  án tes séam e perm itido  p re g u n ta r  
una cosa.

C uando el Sr. Pacheco pasó por V eracruz y m andó 
su sp en d e r la segunda reclam ación po r el apresam iento  de 
la b a rca , y o rdenó  sa lu d ar el pabellón de Ju á rez , ¿ q u i 
so n eu tra liza r los actos de debilidad ó de sum isión  ejecu
tados en Mayo con uno d© vigor, ó quiso fo rm ar c o n tra s
te e n tre  la conducta  observada ántes y la observada  des
pués para b o rra r  la im presión  de los p rim eros ? No c a b 3 
o tra  explicación. El Com andante de las fuerzas navales en 
Sacrificios trasladó al C om andante general del apostadero 
de la Habana las órdenes del Sr. Pacheco re la tivas á la idea 
del b o m b ard e o ,. y lo m ism o el C om andante general del 
apostadero  que el C apitán general de Cuba se llenaron  de 
so rp re sa  y asom bro , en  p rim er lugar p o rq u e  podía d a r o ri
gen á grandísim os com prom isos q u e  un E m bajador h u b ie 
ra  suspendido una  reclam ación para  in te rp o n e r o tras , y 
en segundo  lugar porque creyeron  q u e  el Sr. Pacheco in 
vadía las a trib u c io n es que le co rrespond ían .

V inieron por consigu ien te  quejas acerbas al G obierno. 
El C apitán g en era l tuvo  su m a dignidad y sum a p ru d e n 
c ia , g rande  energía. El Com andante g en era l del a p o sta 
dero p rev ino  al Jefe de las fuerzas en  Sacrificios que si se 
le m andaba algo que no fu e ra  por el conducto  com peten
te no lo obedeciese , ev itando de este m odo algún  hecho 
q u e  pud iera  com prom eter la dignidad y la h o n ra  de la 
nación  española. ¿C o m prendéis el objeto de esta  d is 
posición? Pues fué  para ev ita r q u e  el S r. Pacheco dictase 
alguna tan  precip itada, tan im p ru d en te , qu e  com prom e
tie ra  los in te reses m ás caros del país.

¿Y era  de esta m anera  como el Sr. Pacheco q u e ría  
g u a rd a r la n eu tra lid ad  q u e  el G obierno le recom endaba?

El Sr. Pacheco seguía una política personal co n tra ria  á la 
del G o b ie rn o , con tra ria  á los in tereses del país. Pero el 
Sr. Pacheco ha querido justificar este p roceder diciendo 
cosas hasta  c ie rto  punto seductoras. ¡O h! Es m uy cóm o
do desde el banco del Senador ó desde el puesto del E m 
bajador c rea r al Gobierno grandes d ificultades, y luego 
venir diciendo: «He creído que el in te rés  de  mi país lo 
exigía así » No: hay ciertas cosas qu e  no pueden d ispo
nerse sin esta r term inantem ente  autorizado para  ello.

Los a tentados con tra  los españoles h ab ían  sido m uy 
repetidos. ¿Cuál fué la causa de n u estro  rom pim iento? 
¿No fueron  los asesinatos com etidos en San Vicente y 
otros puntos?  ¿No com prendió  este p u n to  el Gobierno en 
sus instrucciones? ¿Y no habia dicho que se esp era ra  pa
ra fo rm ular en  regia la reclam ación hasta  que se e s ta 
b lec iera  un  G obierno definitivo en  aquel país? Y aun 
cuando  no se hub iera  dicho esto en las in stru cc io n es, 
¿era un  E m bajador el que debia en ten d erse  con los Jefes 
de nuestra  Armada para el acto gravísim o de u n  bom bar
deo ? ¿Cómo un  Embajador puede ap rec ia r las d ife ren 
tes cuestiones que un gobierno tenga con los de d istin tos 
países á qu ien  está ligado? ¿Cómo un em bajador ha de 
saber las atenciones que hay que c u b r ir  con las fuerzas 
de m ar y tierra?

N unca un Em bajador debe proceder con esa im p ru 
dencia. E n  buena política y en los p rincip ios del derecho 
de gentes está que  un  Em bajador no e jecute  acto a lguno  
capaz de p io d u cir una guerra  sin que  preceda la debida 
consulta con el Gobierno qu e  le ha nom b rad o , q u e  es el 
único que  tiene los dalos y conocim ientos necesarios pa
ra  ap rec ia r cuál sea el m om ento oportuno  de em p ren d er
la. De otro modo seria preciso q u e  u n  G obierno re s ig n a 
ra en sus R epresentantes la p reiogativa más delicada de 
cu an tas ejerce el Suprem o poder. Pues el Sr. Pacheco 
quiso ponernos en el caso de hacer la g u erra  al G obierno 
de Juárez  ántes de que llegara el m om ento o p o rtu n o  en 
que íuera, no solo justa  , sino  útil. ¿ E ra  esto patriótico? 
¿E ra  esto propio de la su bord inación  que  un E m bajador 
debe g u a rd a r con el Gobierno que le ha n o m b rad o ?  Hay 
hechos cuya enunciación basta para que la conciencia p ú 
blica los juzgue. Si la opinión de a lgunos se ha dejado 
im p resio n ar por algunas palabras salidas de los labios 
del Sr. Pacheco, esa im presión desaparecerá  con la h is
teria  exacta que voy haciendo de su s actos y  con el c o 
nocim iento perfecto de la política del G obierno.

El Capitán general de C u b a , lleno de ese p a trio tism o  
y buen juicio que tiene acreditado en su larga c a rre ra , 
dió una nueva p rueba  de sus re lev an tes  cualidades ai 
d isponer que por el Com andante general del apostadero 
se m andase á los Jefes de nuestra  escuadra que  no obe
deciesen orden alguna que no fuera com unicada por el 
conducto regular. El G obierno , por mi ó rg a n o , ofrece 
desde aqu í u n  testim onio de alabanza , de aprec io  y de 
g ra titu d  á tan digno Capitán general. Este envió un  Co
m andan te  de Estado Mayor á Méjico con pliegos para el 
Sr. Pacheco, diciéudoltí con un a  m oderación adm irab le : 
habéis invadido mis a trib u cio n es; habéis creado un  gran  
conflicto que puede trae r resu ltados funestos. Debem os 
proceder de acuerdo. Lo exigen el in te rés  de ia R eina y 
de la nación. La pugna en tre  nosotros d estru iría  n u estro  
p re s tig io : yo deseo que las reclam aciones iniciadas se 
co n tin ú en  , pero uniéndolas con ia que yo he tenido e n 
cargo de en tab lar.

Las contestaciones á que me refiero fueron larcas v 
em peñadas ; no he querido en v ia rlas  todas ín tegram ente  
por generosidad hácia el Sr. Pacheco, á p esa r de sa 
ber que habia de constituirse aquí en  mi acusador in ju s 
to , apasionado. Su lectura p ro duciría  .u n a  im presión  do- 
lorosa en el ánim o de todos. No lo haré  sin  nuevas p ro 
vocaciones. ¿Y qué contestaba el Sr. Pacheco al C apitán 
general de C uba?  Que no era posible acceder á lo que 
decía, y qu e  habiendo com unicado al G obierno lo o c u r
rido  esperaba su resolución. En efecto , el G obierno la 
dictó. Y aquí debo decir án tes de c o n tin u a r qu e  el G o
b ierno  no ha censurado  ni tomado u n a  resolución como 
correspondía  respecto á la conducta  del Sr. Pacheco por 
razones de alta política y de conveniencia; pero que  no 
ha aprobado  jam ás uno solo de sus actos en las cu es tio 
nes suscitadas con el Capí tan  g enera l de la Habana. El 
acierto y la p rudencia estaban todas de parte  del C apitán 
general. No fatigo al Senado con la lec tura  del d ecre to  
que se exp id ió , por no m olestarle con lec turas q u e  le han  
fatigado ya bastante. Pero en tre  los docum eutos está el 
acuoído form ado en Consejo de M inistros en 6 de Agosto 
de 1860. G rave es, pero el Sr. Pacheco no pudo ofenderse 
de él.

El Sr. PjcIi mo ha incurrido  en con trad icciones m o n s
truosas : las hay en tre  sus despachos y su conducta. L le
ga á W r-icruz, y saluda el pabellón  de Juárez. E ntra  en 
Méjico, y qu iere  bom bardear aquella  plaza. Ve d estitu ido  
á Miramon por Zuloaga , y cree q u e  con un ba rn iz  de 
legalidad puede ser u n  Presidente legítimo. Reconoce que  
al lado suyo la posición de.! E m bajador de la Reina seria  
em barazosa cuando el C uerpo diplom ático le desconocía, 
y declaraba que no habia G obierno en M éjico; y al v o l
ver derro tado  en  Sílao , le p resenta Las credenciales, co
locándose en esa posición cuyas d ificu ltades conocía. 
¿Qué más? Está , según  dice en un despacho , en b u en as 
re laciones con el G eneral Ortega , Jefe de las fuerzas de 
Ju á rez , y este le expulsa  ofendiendo á España, cuya r e 
presen tación  tenia. El G obierno recib ió  cuando m énos lo 
esperaba la noticia de que el Sr. Pacheco habia sido e x 
pulsado de la capital de la República m ejicana.

Desde luego form ó el G obierno su  ju ic io  sob re  la g r a 
vedad del hecho de la expulsión  del Sr. Pacheco. ¿ No 
habia de form arlo? Pero conocía los p rincip ios que r i 
gen en la m ateria  en todos los pueblos civilizados. El 
Gobierno sabe b ien  que  hay casos en que  puede ju s tif i
carse  la expulsión  de un  R epresen tan te  ex tran jero . Pues 
qué , ¿se ha olvidado la expu lsión  del R epresen tan te  de 
un  país siem pre amigo de E spaña? ¿P rodu jo  acaso una 
gu erra?  No: se d ieron  explicaciones , se in te rp u so  u n a  
medí ( i » i respetable y augusta, y el G obierno de esa 
nación, e .v ru ínadas las causas que  m otivaron  aquel, llegó 
á u u a ¡ - .e g o  satisfactorio  con el de  la R eina, quedando  
restablecidas las ro tas relaciones.

¿Cuántos otros hechos análogos nos p resen ta  la h is to 
ria? Y sin em bargo, no c ita rá  el Sr. Pacheco un  solo caso 
por el c u d  la expulsión de u n  R ep resen tan te  ex tran je ro  
haya producido una guerra . Y ¿ cu á l fué la conducta del 
G obierno respecto á la expulsión del Sr. Pacheco ? La que 
se viene observando desde los tiem pos medios hasta  los 
más adelantados en que vivim os. E sperar, rep rim ir los 
sen tim ien tos de patriotism o, y estud iar bien los m otivos 
que han  ocasionado el acto para  adop tar s in  p recip itarse  
una resolución justa y m otivada.

El Sr. Pacheco, que como el Senado va o y en d o , ha 
om itido la lectura de todos los docum entos q u e  pud ieran  
po n er en  claro su conducta y sus tendencias in d iv id u a 

le s , no ha  leído los d iscursos qu e  se p ro n u n c ia ro n  en  la 
sesión de 20 de Feb re ro  en  el Congreso de  los D iputados. 
Así le ha sido m uy fácil decir á S. M. y  d ec ir aq u í que  el 
Ministro de Estado hab ia  deprim ido  la h o n ra  del país; 
que hab ia  desoído 1a voz del p a tr io tism o , cosas que  á ser 
c ie rta s  le h a rían  culpable. Y, s in  em b arg o , ¡c u án  d is tan 
te estuvo  de esto po r fo rtuna!

A nalizando la cu es tió n , se ve que  el G obierno no ha 
olvidado n i u n  m om ento lo q u e  debe á la honra  y á los 
in tereses de la nación q u e  la Reina le ha  confiado. No 
ha leído el Sr. Pacheco los discursos que lo d em u estran , 
y yo voy á ejecutarlo .

Se in terpeló  a l G obierno acerca de la expulsión  del 
Sr. P acheco , y yo tuve ia h o n ra  de c o n te s ta r , á p esar 
del mal estado de m i s a lu d , lo sigu ien te : ( S. S. leyó tm  
trozo del discurso que pronunció m  la sesión del 20 de Fe
brero en el Congreso de Sres. D iputados; trozo que por su  
mucha extensión no se inserta en el presente E xtracto , y si 
en el Diario de las Sesiones.)

Véase cómo el M inistro de Estado dijo cosas qu e  des
de luego dem ostraban  la posibilidad de q u e  la expulsión 
del E m bajador produjese u n  ro m p im ie n to ; y de tal modo 
m iró al h ab la r po r la h o n ra  y el decoro del p a ís , que el 
Sr. O lózaga, Jefe de una de las oposiciones de la o tra  Cá
m ara, dijo lo que el Senado va á o ir : ($ . S. leyó parte de 
un  discurso del Sr. Olózaga.)

Basta con esto : no solo aprobó este Sr. D iputado la 
contestación  del G o b ie rn o , sino  q u e  le felicitó por su 
conducta digna y m esurada respecto á este punto .

El Sr. P R E S ID E N T E : Siendo pasadas las horas de 
reglam ento, se suspende esta d iscusión  que co n tin u a rá  
m añ an a .

Se levan ta  la sesión.
E ran  las seis m énos cuarto .

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR

S e g ú n  e sc r ib e n  d e  V ien a , p a re c e  q u e  la  re so lu c ió n  
re c ie n te m e n te  a d o p ta d a  p o r  el G o b ie rn o  Im p e ria l  d e  
r e u n ir  en  b re v e  té rm in o  u n  c u e rp o  d e  e jé rc ito  im 
p o n e n te  e n  D a im acia  se l le v a  á cab o  co n  a c t iv id a d , 
y  d e  a h í se  d e d u c e  q u e  e x is te n  e n  a q u e lla  p a r te  p e 
lig ros m ás in m in e n te s  d e  lo q u e  se su p o n ia  a l e s ta 
lla r  la  in su rre c c ió n  e n  las  p ro v in c ia s  o c c id e n ta le s  d e  
T u r q u ía .

A caso  a q u e lla s  t r o p a s  se  e s tac io n e n  e n  los p u n to s  
e x tre m o s  d e  las f ro n te ra s  d u r a n te  el in v ie r n o ,  p a ra  
re u n ir s e  d e sp u é s  e jé rc ito  q u e  m a n d a  el G e n e ra l en  
Jefe  B en ed eck  e n  V enecia .

Ll W a n d e r e r  d e  V ien a  re su m e  e n  los té rm in o s  
s ig u ie n te s  las n eg o ciac io n es e n ta b la d a s  h a s ta  ah o ra  
e n tr e  A u s tr ia  y  P ru s ia  a c e rc a  d e  la c u es tió n  d e  r e 
fo rm a  fe d e ra l:

«En el p r im e r  p e r ío d o  so la m e n te  se  t r a tó  d e  r e 
fo rm a r  la  o rg an izac ió n  m il i ta r  d e  la C o n federación ; 
A u s tr ia  e n tó n c e s  e x ig ia  d e  P ru s ia  d e c la ra se  q u e  co n 
s id e ra r ía  com o C a su sb e lli  c u a lq u ie ra  g u e rra  d e  a q u e 
lla P o te n c ia  con  F ra n c ia  en  I t a l i a ; P ru s ia  se  re s e rv ó  
la fa c u lta d  d e  e x a m in a r  si la g u e rra  e ra  ó no  p ro v o 
c a d a  p o r A u s tr ia ,  y  solo p ro m e tió  su  au x ilio  p a ra  el 
ú ltim o  caso .

E n  el se g u n d o  p e r ío d o  re c lam ó  P ru sia  la  P re s id e n 
cia a l t e r n a d a  d e  la D ie ta  fe d e ra j. A u s tr ia  se m o stró  
d is p u e s ta  á r e n u n c ia r  la  p re ro g a tiv a  q u e  e n  e l p a r 
tic u la r  le c o r re s p o n d e , con ta l d e  q u e  P ru s ia  se  com 
p ro m e tie se  á  g a ra n t iz a r  to d a s  las  p o sesiones t e r r i t o 
r ia le s  de  A u s tria . E sta  co n d ic ió n  su s p e n d ió  n u e v a 
m e n te  la s  n eg o ciac io n es , y e n  ta l e s tad o  c o n tin ú a n .

A  p e sa r  d e  lo q u e  e n  co n tra r io  se h a  d ich o , a se 
g u ra  Le P a y s  q u e  O m e r-B a já  no  e s ta b le c e rá  c u a r te 
les  d e  in v ie rn o  en  B osnia h a s ta  q u e  p a c if iq u e  com 
p le ta m e n te  a q u e lla s  p ro v in c ia s .  P a re c e  q u e  no o b s
ta n te  los r ig o re s  d e  la e s ta c ió n , el S e r  d a r  d o m in a rá  
e n  b re v e  ia  in su rre c c ió n .

E l a su n to  d e  los P r in c ip a d o s  no se  h a  re su e lto  
a u n . C o n tin ú a  sien d o  o b je to  d e  d isc u s io n es  e n  C o n s-  
ta n tin o p la  ; p e ro  co n  ta l  le n t i tu d ,  q u e  es m u y  d ifíc il 
p r e v e r  s u  d e f in itiv a  so lu c ió n .

Dos m il m o n te n e g rin o s  in v a d ie ro n  el p u e b lo  
d e  K olasc in , s e g ú n  a n u n c ia n  d e  R a g u sa  e l 2 2 , y  d e s 
p u é s  d e  h a b e r lo  in c e n d ia d o  se a p o d e ra ro n  de l g a n ad o  
q u e  a llí h a b ia .  A  su  re g re so  e n c o n tra ro n  in te rc e p 
ta d o  e l cam in o  co n  b a r r ic a d a s  y  fu e ro n  a ta c a d o s , h a -  
b ie n d o  p e rd id o  300  h o m b re s  y  e l b o tin  q u e  lle 
v a b a n .

L as n o tic ia s  d e  S a ig o n  a lc a n z a n  a l 10 d e  S e t ie m 
b r e  , e n  cu y a  fecha  el e s ta d o  d e  los e u ro p e o s  e n  C o - 
c h in c h in a  e ra  sa tis fac to rio . C o n tin u a b a  la  lu c h a , a u n 
q u e  s in  im p o r ta n c ia ,  e n  a lg u n o s p u n to s .  Los p r im e 
ros re fu e rzo s e n v ia d o s  d e  F ra n c ia , á la s  ó rd e n e s  d e  
M. S a p ia , Jefe  d e l b a ta l ló n  d e  a r ti l le r ía  d e  M a rin a , 
h a b ía n  lleg ad o . S e  e s p e ra b a  p a r a  los 15  p r im e ro s  
d ia s  d e  D ic iem b re  a l C o n tra a lm ira n te  B o n a rd , n u e v o  
G o b e rn a d o r ,  el cu a l c o n ta rá  con los m ed io s  n e c e sa 
rio s  n a ra  o n e ra r  c o n tra  la  e a n ita l .

E n  e l a lto  T o n k in  a u m e n ta b a  la rev o lu c ió n . L as 
p ro v in c ia s  d e l O e ste , h o s tile s  a l E m p e ra d o r  T u  D uc, 
son  a c tu a lm e n te  e l c e n tro  d e  la in s u r re c c ió n , la  c u a l 
e s d ir ig id a  p o r  u n  m a n d a r ín  a tr e v id o  q u e  á n te s  d e  
a h o ra  s irv ió  e n  el e jé rc ito  s iam és, d o n d e  o c u p a b a  u n  
p u esto  im p o r ta n te .

INTERIOR
M A D R ID .—A yer por la m añ an a  falleció á una edad 

a v a n z a d a , y después de u n a  larga en ferm edad , el Exce
lentísim o Sr. D. M auricio Gárlos de O n ís, Senador del 
Reino.

 E n  la iglesia-colegio titu lado  de L S g an és , calle  de
la R e in a , habrá  hoy so lem ne función á los Desposorios 
de N uestra Señora, en la que fo rm arán  el coro  las señ o ri
tas educandas del m ism o establecim iento.

 Parece q u e  e stán  m uy adelan tadas las o b ra s de la
casa correccional p ara  jóv en es q u e  se va á e rig ir  en  la 
casa llam ada d e  Pabellones, cerca de la p u e r ta  de Toledo. 
En este estab lec im ien to  deben  ing resar los jóvenes que 
se en cu en tren  ab an d o n ad o s, y los incorreg ib les y c rim i. 
nales.

 A yer em pezó el d e rrib o  de la tapia del co n v en 
to de las Descalzas q u e  da á la calle de  P re c ia d o s , con el 
fin de p roceder inm ediatam ente  al ensanche  proyectado, 
y de que  ya  dim os op o rtu n am en te  cuen ta  á los lec to re s /

CORDOBA 24 de Noviembre.— A ntes de anoche á las 
doce llegó á esta capital el P rínc ipe  m arro q u í, siendo re 
cibido por h s  A utoridades á una media legua de la po 
blación, en tran d o  en  esta el Califa en un a  carre te la  des* 
cubierta tirada po r seis herm osos caballos, propiedad del 
Exorno. Sr. Conde de Gavia, siguiéndola o tros ocho car* 
ruajes que habia  preparados al efecto. La co n cu rre n c ia , 
tan to  en  el cam po como en las calles, era in m e n sa , y las 
m úsicas tocaban  á su paso piezas escogidas, y á su  d e 
bido tiem po la m archa Real. Ayer á las doce recib ió  á 
las A utoridades, con las cuales fué á v isita r la Catedral, 
m ezquita u n  dia de su s an tepasados, y la h u erta  del AL 
cázar.

A yer tarde  se personó en n u e s tra s  oficinas el in té r 
prete  del P rínc ipe  M uley-el-A bbas para rogarnos que 
en n om bre  de S. A. I. h iciéram os público  por m edio de 
La Crónica lo a ltam en te  com placido que ha quedado  de 
la b rillan te  recepción qu e  se le ha hecho o n  C órdoba, y 
lo m ucho que agradece las a tenciones y  g a lan terías  de 
que es objeto por pa rte  de las A utoridades c iv i l , m ilita r 
y eclesiástica , y dem ás co rporaciones populares. T am 
bién  nos asegura  q u e  S. A. asistirá  á las funciones tea* 
trales y de toros que en su  obsequio se han dispuesto. 
[Crónica.)

BO LETIN DE T E A T R O S.

El v iernes 29 del a c tu a l, á las ocho y m edia de la no
c h e , en  la sala del Real C onservatorio  ten d rá  lugar un 
gran  concierto  vocal é  in strum en tal por el violinista s e 
ñor Angelo Bartelloni. En él tom arán  p á r te la s  señ o rita s  
Albini y Bigazzi, y  el Sr. Blas A rnal Gampos, a lum no  del 
profesor D. Lázaro Puig.

PROGRAMA.

Primera parte.

1.® Souvenir  de V erd i, para  v io lín , cou aco m p añ a
m iento de p ian o , ejecutado po r el Sr. B artelloni: de Bar- 
telion i.

2 .° Rondó de la zarzuela  Campanone, cantado por la 
señorita  A lb in i : de Mazza.

3.® Rom anza de la ópera Favorita  , can tada  por el se
ñor Blas A rnal C am p o s: de Donizetti.

4.® Recuerdos de la ópera Lucía de Lammermuor, para 
violin , con acom pañam iento de p ia n o , e jecu tada por el 
Sr. B arte llo n i: de B artelloni.

Segunda parte .

5.® Saludo á M ad rid , m azourka é h iguanam a , h a b a 
nera , e jecutadas por la señ o rita  B ig azz i: de Bigazzi.
- 6.® Cavatina de la ópera N o rm a , can tad a  por la señ o 
rita  A lb in i: de Bellini.

7.® El Vesuvio , g ran d e  estudio fan tástico  , para violin 
so lo , ejecutado por el Sr. B artelloni: de B artelloni.

8.® Dueto, M ira la  bianca L u n a , cantado p o r la seño
rita  Albini y el Sr. A rnal Campos : de Rossini.

El acom pañam iento  al piano estará á cargo de un  d is
tin g u id o  profesor. ;

Precio del b i lle te , 19 rs.

A N UNCIOS.

SE HAN EXTRAVIADO LOS PRIVILEGIOS ORIGINA** 
les de los ju ro s  sigu ien tes, pertenecien tes al Sr. D. Jo sé  
María de M úrua, Conde del V a lle , vecino de la villa de 
Vergara, en  la p rovincia de G uipúzcoa.

Uno de 5.415 140 m rs. de capital, situado  sobre  e l  10 
por 100 de lanas , en cabeza de D. A ntonio  de J á u re g u i 
Salazar, en  18 de Ju lio  de 1654.

O tro de 2.720.000 m rs. de cap i ta l ,  situado en los diez
mos de la m ar de C astilla, en cabeza del mismo Sr. de 
Jáu regu i, en 23 de Agosto de 1656.

Otro de 6.145.660 m rs. de capital, situado  en  el n u ev o  
derecho de la n a s , en cabeza del expresado Sr. de Já u 
regui, en  3 de N oviem bre de 1657.

O tro de 2.819.020 m rs. de plata de capital, situado en 
los m illones de la c iudad de Avila, en cabeza de D. Mi
guel Velez d e  Ulib3r r i ,  en  3 de N oviem bre de 1660.

Otro de 2.284.720 m rs. de cap ital situado  sobre  m illo 
nes de Toro y por m en o r en  la c iudad de Palencia , en 
cabeza de D. Sebastian  A rrió la, en 11 de S e tiem bre 
de 1648.

Otro de 1.663.060 m rs .d e  cap ita l, situado  en  el se r
vicio o rd in ario  y ex trao rd inario  en la p rim era  y segunda  
situación  de la ciudad de Santiago, en cabeza de D. Se
bastian  A rrióla, en  2 de Setiem bre de 1656.

O tro de 1.427.480 m rs. de capital en el servicio o rd i
nario  y ex trao rd in a rio  de todos los partidos del reino  por 
m ayor y  po r m enor en  lo que de dicho servicio se cobra 
en  la ciudad de O ren se , en  cabeza del m ism o Sr. A r r ió la /  
en  2 de N oviem bre de 1656.

O tro de 11.250.005 m rs. de cap ital, situado en el 1 y 
medio por 100 de los Alm ojarifazgos m ayor y de Ind ias 
de la ciudad de Sevilla por m ayor y m e n o r , en  cabeza 
de D. M artin de M ú ru a , en  14 de Ju lio  de 1661.

O tro  de dos m il ducados de capital, situado en  el Al
mojarifazgo de Sevilla en cabeza de la capellanía que  
fundó D. Juan  de Miota en la c iu d ad  de Pótosí, en  las 
In d ia s , en 18 de O ctubre  dé 1612.

La persona qu e  su p ie re  el paradero  de dichos reales 
priv ilegios te n d rá  la bondad  de m anifestarlo  al limo, se 
ño r D. Ram ón de A rrió la, que  vive en esta co rte , calle 
de C arre tas , n ú m . 3 1 , cu arto  tercero . 7413— 3

SANTO DEL DIA.

Los Desposorios de N uestra  Señora, y  San  Pedro Alejandrino, 
Obispo.

C u aren ta  H oras en la p a rro q u ia  de San Sebastian.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre 

a* 1861.

Barómetro Tempera- Tempera-
reducido á 0o tura en turaengra- Dirección ESTADO DEL 

HORAS. Y milíme- grados dos centí del TÍenlQ CIELO,
tros. Reaumur grados.

6 m .  710.17 3® 4 4® 3 N . . . . . .  Nubes.
9 m . 711,21 5VI 6a 8 N.........Idem.

1 2 . . , .  711,21 8*5 10®,6 N........ Despejado.
3 t .  710,63 11®,3 14V1 N .N .O . Idem.
6 t .  . .  7 I I A 0 7*.7 9*,6 N. N. O. Idem.
9 n . , 712,02 5°,9 7®,4 N. N. O. Idem.

Tem peratura máxima del d ia . . . . .  I 42®,0 15°,0
Tem peratura máxima al s o l ............  24®,5 30®,6
Tem peratura mínima del di a. « 2 ° , 9  3°,6

Evaporación en las 24 h o ra s . . . 1,0 milímetros.
Lluvia en las 24 h o ra s    »

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Observaciones meteorológicas del dia 25 de Noviembre á las 
ocho de la mañana. ( Las verificadas en España, á excep
ción de las de Madrid y San Fernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística 
general del Reino.)

LOCA- “  Tempera Dirección Estado j Estado 

ÜDADES. del "mar. tura‘ i*®”10- cielo. ^  la mar

M adrid.. ,  764 6 6®,8 N orte. Nubes  • »
Barcelona. 766,7 13°,5 ¡Oeste . Idem ... . . .  Tranquila,
Palm a... . 766,8 14®,7 ¡N. E. . Despejado. Idem.
A licante.. 768,8 17®,9 Idem .. Nubes RizaJa.
S. Fernán- j

doálas8hj 766,4 I2 \S  N.EtfE Alg.* nube. Tranquila. 
O p o rto .. ,  *66,8 13”,3 S. S. E. N u b es .. . . P. q.’ oleaje.
B ilbao... ^68,2 1IV) ¡S. E ... Despejado. Idem.
banUago.. 7 64,0 13^4 ¡ Idem .. C ubierto . .
Idem 24 . .  | 768,8 9”,6 N.N.E. Nublado . .

i A las ocho de la mañana.

M arsella. 766,2 4®,4 Norte .(D espejado.. En calm a.
Bayona . .  765.6 5®,6 E ste ... ídem  G ruesa .
B rest . • 763.2 9 t®8 S. O . . . (C u b ie r to . . ¡De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
L ÍN E A S  T E L E G R Á F IC A S  D E  FR A N C IA .

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  20 de 
Noviembre de 1861 á las ocho de la mañana.

\ Baróme Tempera-!
¡tro redu tura en Dirección ESTADO 

LOCALIDADRS. ¡cido á 0o g r a d o s del
y al n ivel cen tig ra- v ien to . DEL GIELO. 

¡del mar. dos.

D u n q u e r q u e . . , . .  I » 1°,6 . 'S. O . . N ubes.
P a r ís    j 774 1 — 5°,3, ¡E  Despejado.
B ay o n a.. . . . . . . . .  771,0. *» |E ........... Idem.
L y o a . 775.1 0®,2.}N------- ¡Niebla.
B r u s e l a s , 7 7 3 , 3 3 .  jS. O . . . !Nubes.
V i e n a . . . . . . ..........  7 7 1 ,1 . '— 3®,4. Calm a. Idem.
T u r in .    ................ 775,i .  2®,5.iN. E ..d d e m .
R o m a . ¡  *772,5. í 5®,7. íN. E . . Despejado.
F lorencia. > » » j » ( »
San P e te rsb u rg o  ! 737,5. 1°,6 . S. O . . ^Cubierto.
C o n stan tin o p la , < . j » » j » »
S tocko lm o  i » » ” *
C openhague. 756,7. 7°,9. O . . . .  . C ubierto.
G re en v ic h ,, 765,9. 5°,5. O. S. O. Despejado.
Leipzig ...........; 770,9.1 1 c,6 . S. O .. .  Cubierto.

Alcaldia-Corregimiento de Madrid.
De lo s p a r te s  rem itidos en  este  d ia po r la In te rv e n 

ción de A rb itr io s  m u n ic ip a le s , la del m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de  a r tíc u lo s  de consum o re su lta  
lo sigu ien te

ENTRADO POR LAS PU ER TA S E N  EL  DIA DE HOY.

1.767 ía n e g a s  de tr ig o .
768 a r ro b a s  de  h i r i n a  de  id ,

4.480 a r ro b a s  de carb ó n .
105 v a c a s , q u e  com ponen  42.068 l ib ra s  de  peso ,
567 c a rn e ro s ,  q u e  h acen  12 659 fib ra s  de peso , 
264 cerdos degollados.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y PO R M ENOR E N  E L  DIA 

DE IIO Y .

C arne  de v a c a ,  de  4 2 % á 4í r s .  a rro b a  , y de 1 8 á 20 
cuarto s libra.

Idem  d e c a r n e r o .d e  18 é 20 cuartos!ifer,a ,

Idem  de te rn e ra ,  de 78 á 90 rs . a r ro b a , y de 42 á 51 
cuartos lib ra .

Despojos de c e rd o , de 16 á 18 cu arto s  libra .
Tocino a ñ e jo , de 80 á 86 r s ,  a r ro b a , y de  30 á 32 

cu arto s  libra.
Idem  fresco, de 30 á 32 cuartos lib ra .
Idem  en can a l, de 74 á 77 rs. a rroba.
Lomo, á 42 cu arto s libra.
Jam ón , de 110 á H 8 r s . a r ro b a ,  y de 42 á 51 cu arto s 

lib ra .
Aceite, de 66 á 69 rs . a rro b a , y de 22 á 24 c u a rto s  libra. 
Vino, de 36 á 46 rs . a rro b a , y de 12 á 16 c u a r to s  c u a r 

tillo.
Pan de dos l ib ra s  de 13 á 15 c u a rto s .
G arbanzos, de 28 á 42 rs . a r ro b a ,  y de  10 á 16 cu arto s  

lib ra .
Jud ias, de  26 á 30 rs . a r ro b a , y de  10 á 12 cuartos lib ra . 
A rroz, de 28 á 32 rs. a r ro b a ,  y de 10 á 14 c u arto s  libra. 
L en tejas, de 17 á 19 rs. a r ro b a , y de 7 á 9 c u a rto s  lib ra . 
C a rb ó n , de 7 é 8 rs. arroba.
Jab ó n , de 63 á 66 rs . a r ro b a . y de 22 á 24 cuartos lib ra . 
P a ta ta s , de á 6 rs. a r ro b a ,  y de 2 á 2 % cu arto s  

lib ra .

P R ECIO S D E GRANOS EN  E L  MERCADO DE HOY,

C e b ad a , de 32 */% á 34 rs . fanega.
A lgarroba , á 46 rs . id.
T rigo  v e n d id o   1.259 fanegas.
Q uedan por v e n d e r . . 1.366 id.

Precio m á x im o ... . . . .  63 %
Idem  mínimo . . . . . . .  56.
Idem  medio 60,58.

Lo q u e  se anuncia al público  pa ra  su  in te ligencia . 
M adrid 25 de N oviem bre de 1861.«=E1 Alcalde C orre

g id o r , Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.

Cotización del 25 ie  Noviembre de 1861 i  las tres de la tarde.

FONDOS PÚBLICOS.

T ítu lo sd e l 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 49-75 c.; 
á plazo, 49-80 fin cor. á  vol,; 4 9 -9 0 , 95 c . , 50 y 50-05 
fin próx. vol.

Idem  del 3 por 100 d ife rid o , p u b licado , 43-25 y  20; á 
plazo, 43-60 fin próx. vol.

Deuda am ortizab le  de p rim era  c la s e , p u b lic a d o , 37-50. 
Idem de segunda id ., no p u b lic a d o , 15-40.
Idem  del p e rso n a l, id .,  21-55.
Acciones de c a r r e te r a s , em isión  de l .* de A b ril de

1850 , de á 4.000 r s . ,  6 por 100 a n u a l ,  id ., 97-25 d. 
Idem  de á 2.000 r s . ,  id., 9 7 -5 0 .
Idem  de 1.® de Ju n io  de 1851, de á 2.000 rs ., id., 97. 
Id em  de 31 de  A g o sto  de 1852, de á 2.000 r s . , idein, 

95 d.
Idem  de  i.® de Ju lio  de 1856, de á 2,000 r s . ,  idem, 

95-25.
Idem  de O bras p ú b lic a s  de 1 .* de Ju lio  de 1858, idem , 

95-75.
Idem  del C anal de Isab e l II, de á 1.000 rs - , 8 p o r  400 

an u a l,  id ., 109 d.
O bligaciones dei E stado p a ra  su b v en c io n es de fe rro 

c a rr ile s , p u b licado , 92-65.
A cciones del Banco de E sp añ a , no pu b licad o , 246,

c a m b io s .

L o n d res  á 90 d ia s  fe c h a , 49-65 p.
P a rís  á 8 dias v is ta ,  5-21 p.

P lazas del reino.

Da5o. Beneficio. Darío. Beneficié:

A lb a c e te . . , ,  p ar. . .  L ugo........................
A l i c a n t e . . . .  par. . .  M á la g a . . . .  1 /2
A l m e r í a . . . .  par. , v M u r c i a . . . .  1/4
A v ila   par d. O r e n s e . . . .  5/8 p.
B a d a j o z . , . .  1/2 . .  O v i e d o . . . .  1 /4
B a rc e lo n a ... 3 /8  . .  P a le n c ia . . .  1 /2
Bilbao..... 3 /8  . .  P am plona ., p a r p.
B u rg o s ... 1/4 . .  Pontevedra. 4 p.
C áceres . . . .  . . .  Sa lam anca . 1/2
C á d i z . . . . . .  7 /8  . .  San Sebas—
C aste lló n   , .  t ia n .....................  4 /4  d.
C iudad-R eal. 4/4 . .  S a n ta n d e r , 1/4
C ó r d o b a . . . .  p a r. . .  S a n tia g o .. .  1 p.
C o r u ñ a . . . . .  4 /2  . .  S e g o v ia . . . .  pa r.
C u e n c a . . . , .  . .  S e v i l l a . . . .  3 /4
G e r o n a . . ................  Soria   3U  d.
G r a n a d a . . . .  3 /4  p. T a rra g o n a . 1/2
G u ad a la ja ra . par p. . .  T eruel......................
H u e lv a .. c , .  . .  . .  T oledo  4 /2
H u e sc a .. . . .  . .  . ,  V a len c ia .. .  pa r d.
J a é n . 4 /4  . ,  Valladolid . 1/2
L eón    4/4 , .  V ito r ia . . . .  par.
L é r i d a . . , . ,  , .  , .  Z a m o r a . . . .  1 /4  p.
L o g r o ñ o , . . .  , .  . Z arag o za .,, p a r d.

BOLSAS EXTR AN JER AS

»

P arís  25 de Noviembre de 1 864.

Fondos fra n ceses. ¡ \  p 0p ° 95,30,

Españoles. ..........  3 por 400 ex te rio r  51 5/8.

Consolidados  92 3 /4  á 7/8*

ESPECTACULOS

T ea tro  Rea l . —  A las ocho y m edia de la noche, —* 

Función  38.® de abono.— Lucrezia  Borgia} ópera e n  tres 

actos.

T eatro  d e l  P r ín c it e . —  A la s  o ch o  d e  la  n o c h e .— /#  

laurel de A polo , lo a .— A m ar sin  saber á quién:— Baile.

T e a t r o  d e l  C irc o . — A las ocho  d e  la n o c h e .—  El d o • 

m inó a z u l } z a rz u e la  e n  t r e s  a c to s .

T eatro  de la  Za r zu ela . —  A la s  o ch o  d e  la  n o che.— 

Un tesoro escondido.

T e a t r o  d e  V a r ie d a d e s . —  A la s  o ch o  d e  la  n o che. —' 

A un  cobarde otro m ayor , co m ed ia  e n  u n  ac to .—¿Se sabe 

quién gobierna? com ed ia  e n  dos ac to s.— Una zam bra de 9*" 

taños, b a ile .— El tonto Alcalde discreto , sa in e te . .

T eatro  d e  N ovedades.—  A las ocho de la noche.— D̂°11 
Alvaro, ó la fu erza  del sino.— Baile.


